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39.— 2 .50 j 0. 4.— 70".— ■- 5.—
20. — I .50 40. — 3. ■— Aík — 4 j —

Art. 1 v— Cada publicación por lérmÍB© legal so- i 
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Decreto N’ 12431.G.
Salta, Abril- 19 de 1952. •

. Visto'lo solicitado en el presente expediente 
por la Dirección de la Biblioteca Provincial “Di. 
Victorino de la Plaza'; y • _

CONSIDERANDO: ■

Que como se ha constatado en la práctica 
e! horario actual no consulta Jas necesidadeo 
que demanda la marcha normal de. la mericio^ 
nada- Repartición y la debida atención al pú_ 
blico .lector, ya que la Biblioteca permanece 
habilitada hasta el presente ocho horas diarias 
pero sin estar atendida por la dotación com_ 
pleta de su personal, ya que éste cumple una 
tarea do seis horas divididas en dos turnos, 
ocurriendo entonces que en determinadas ho_ 
ras- tanto dé la mañana como-de la tarde, se 
.opera una d’smi^uc’ón ele personal con el con. 
siguiente perjuicio para la vigilancia de las 
distintas salas y la eficiente atención al lec
tor; . - . ■

Que por otra parte, la concurrencia al públL 
co los días sábado, es prácticamente nula por 
haberse declarado no laborable, no sólo pa„

Pom todo ello^ y atento lo dispuesto por el 
artículo 2? del decretó número 11828 -del 13

. de marzo del año en curso,

i El Gobernador de la Provincia
'.DE C rR E T A : '

Art 1? — A partir del día de la fecha' fíjase 
.el siguiente horario’pqra la BIBLIOTECA. PRO.. 
; VINCIAL vDr. VICTORINO DE LA PLAZA".
i De lunes a viernes: de 9 a 12 y-de- 14-30; á' 
<19 horas. .
í Art. ,2o. — Comuniqúese públíquese,. insér- 
; tese- en el Registro Oficial y- archívese.

i . ' CARLOS XAMENA
• Jorge Aranda

Es copia:
, 'Vvnni&i Fig^eroa
: Oficial Mayor Interino ' ’J

Dó creto N9 I24-50„G,
F Salta, Abril 14 de 1952.
í Expediente N? 6061152.
! Visto este expediente en el que el estudian^ 
í te Gabriel Walfer Guzmán, solicita prórroga 
‘ de la beca concedida por decreto N? 2562, de 
fecha 21 !de julio de 1950, para seguir estudios 
en la Escuela Técnica de Oficios de la Nación;

‘ y habiendo el -recurrente llenado los requisi-

ra la Administración, sino también para, la to
talidad de los establecimientis de enseñanza 
de donde proviene^ la mayor afluencia de lec
tores;- » . '

Que por lo tanto, se hace necesario estable
cer lun nuevo horario que contemple* además 
una mayor economía: de energía eléctrica có
mo contribución a la ejecución- del plan Eco
nómicos en que sé* encuentran empeñados los 
gobiernos Nacional y Provincial, y .que no afec\ 
te en modo alguno el cumplimiento de la mi
sión -especifica dé esta . institución cultural;- 

para continuar sus estudios en la Escuela Téc_ 
nica de Oficios de la Nación, de esta ciudad.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, ínsén. 
tese en el Registro Oficial y archívese.' r

CARLOS X AMENA 
«fcs’ge Aránda '

Es copia:
. Ramón Figueroa - ' ’

Oficial Mayor Interino

Decreto N? 12451WG.
Salta, Abril 14 dé 1952. ' / -
Expediente N9 6059|52.~

■ Visto la renuncia interpuesta y atento lo so„ 
licitado por el Hogar Escuela General' San 
Martín de Oficio y Orientación Agrícola*

El Gobernador de la Provincia
DE C R E T A :

Art. l‘? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 1? (Profesor de Oficios). de] Ho_ 
gar Escuela General San Martín de'.Oficio Y 
Orientación Agrícola de La Merced, señor FE
LIX AFRANLLIE, con anterioridad al día l9 del 
actual. ■

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insér- 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

. - CARLOS XAMENA
■ Jorge Asaiidsf . * ( -

Es copia:/ ”
Ramón Figoewa / , A. -

Oficia! Mayor Interino , : _

’ Jos exigidos por decretó. N? 9566)48 Reglamen» 
. torio del otorgamiento de*, becas,

-El Gobernador de la Provincia'

D E C R E’ T A : ‘

- Art. 1? — Prorrógase' con. -anterioridad-al 
día 1,? del-mes. en curso,- la beca de CINCUELL 
TA PESOS MIN. C$ 50.-—.), mensuales,, a favor 

¡d¿l- estudiante GABRIEL WALTER GUZMAN,

Decreto N» i2577JE.- :
Salta,- Abril 21 de 1952. -
ATENTO a la política,seguida por el Gobier.
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.no de lo: Provincia en el problema de la vi
vienda, manhestado en todo el tarrife rio de 
la Provincia, y

nes de

tos en

dentro del primer plan de adjndicacio. 

terrenos fiscales, para los fines previs
tos considerandos anteriores, debe dar.

CONSIDERANDO-

A.rt. 59 — Los interesados en 
las dentro de les 
decreto taebeián 
Dirección Provine:

adquirir parce-
3 del presente

la ciudad capital existen te- 
ubicación privilegiada y de 
sin que a la fecha cumplan

se preferencia al personal de la Administración 
Provincial, qué a la fecha se encontraba to

talmente olvidado en este sentido;

Por todo elio;

Que d.entro de
rrenos con .uno: 
propi ?dgd fiscal, 
lo: verdadera función social a que se encuentra
llamo la la propiedad, principio contemplado 
por nuestra Constitución; . _

Que tales terrenos se encuentran ubicados 
•al sud del emplazamiento del Hogar Escuela, 
const, uído por la 'Fundación "EVA PERON”’ 
c "'•'respondiente a la Sección "C", Fracción IV 

•d z la nomenclatura catastral de la capital;
Qu : por * iniciativa última, este Poder Ejecu.. 

tivo elevó a las HH. Cámaras, un proyecto de 
ley por el que se autorizaba a destinar* tales 
tí rrenos para la constricción del Barrió Obrero 
Municipal, obra’ comprometida y adjudicada;

Que por resolución última de la Munícipali.
• dad de la Capital, se ha dispuesta la rescisión 

del contrato -por los inconvenientes de diversos 
órdenes observados;

Que con el fin de contribuir a solucionar el 
problema de. la vivienda, este- Gobierno ha en. 
carado el mismo con una serie de iniciativas; 
-el Convenio con el Gobierno de la Nación pa
rce la construcción por administración de Ba
rrios’ con el equipo que tiene destacado en -la 
Provincia el Ministerio

El Gob-mador de
•DE C R E

la Provincia

T A :

venta en adjudica..

de Obras
miras a

proyectos,

Públicas; 

agilizar 
licitación

Art. 1? — Dispones© la 
ción directa y de conformidad, a las disposicio 
ner de la k.y 1338 del 27 de agosto dé 1951, 
de la pajuelas que comprende el proyecto ¿e

• urbouiización de los terrenos de propiedad del 
| Gobierno de la Provincia, ubicados 
' ciudad Capital, correspondiente
• "C", Fracción IV, parcela 1, de
• tura catastral’ y que limitan al
• calle Abraham -Cornejo; al Sud: con la calle *

disposición©
llenar su solicitud ante la . 
al. de- la Vivie:

donará en la sec.e de la Dirección General de 
Arquitectura y les adjudicación* 
rán ©n base- a los antecedente 
el orden preferencial previsto

debiendo sin sxcfepción algu- 
u obrero de 
Municipal.
ondos producidos por la ven_ 

* el Banco Provincial de Sal, 
ón de Contad 
ierno de la Provir^cia que- se 
acción Provincial d|l la Vi.,

2? de la ley 1338 
na ser empleado 
ción Provincial o 

Art. 6? — Los
ta ingresarán po: 

¡ la’ con intervenc: 
jla orden del Gobi<
• denominará "Dir 
’ v.ienda".
i Art. 7° — Com

esta '■ 
a la Sección j 
la nomencla. ¡ 
Norte; con la ‘ Es copia:

Juan Pablo

mda, que fun-

íes se efectúa. 
s personales y 
por el artícul 5

la Administra.

rría General a

míquése, publiques©, etc.—

CARLOS 
Ricarda JL

XAMENA'
■ Durand

barra
Pardo y parcela 31; al Este Avenida * Ministerio <de Economía, Finalizo í

£ cargo de la Oficialía Mayor

los 
de 
to

Que igualmente con 
trámites, confección de 
obras, adjudicaciones y en gene-ral, con 

vinculados al mismo, 'este 
la creación de la Direc
ta Vivienda, en 
que actualmente

dos los problemas
•Gobierno provecta
ción Provincial de 
los organismo de 
pone;

Qué dentro del régimen financiero--

base' a 
se dte-

el Ban
co Hipotecario Nacional, organismo dedicado 
en la actualidad ' al fomento exclusivo de la 
vivienda, reune las condiciones más libera
les en crédito y amortización, por lo que se 
impone dictar una reglamentación a fin de 
poder encuadrar las adjudicaciones de tierras 
y construcciones de 
gimen;

Que por ley 1338 
€ 1 Poder 
necesario 
venta de 
ubicados
miras a-la ampliación de los mismos.

Que tales adjudicaciones pueden perfecta 
mentó reglamentarse en e>l sentido de poner 
como condición la edificación de la vivienda 
para el adjudicatario y su familia;

Que dentro de la propiedad fiscal

edificios dentro de tal ré

del 27 de agosto de 1951, 
dispone del resorte legalEjecutivo

para proceder a la adjudicación y 
los terrenos de propiedad fisicai, 

dentro de los centros k urbanos con

que 
comprende la fracción IV de la Sección ”C", 
exista la parcela 2 de pequeña superficie 
que alcanzo: a 536-25 metros cuadrados’ re; 
.gisL'cida a nombre

i Presidente Iirigoyen y al OGste* con calle M. G. Interinamente a
| de Todd y parcela 3, con título registrado en :

i I los- libros S y T de la Capital, folios 79 y 357, 
. asientos 98 y 375, catastro N? 11631. Se inclu_ 
¡ yen dentro de estas ^disposiciones la parcela !

2 de lá misma nomenclatura, Sección "C" i 
í Fracción IV de propiedad de la Municipalidad ; 
| de la Capital, con título registrado en el libro 

4 de la Capital’ folio 453, asiento 2, catastro 
N? 8204, formado por un rectángulo de 32*50 

’ m. sobre la calle Pedro A.- Pardo, por igual, 
'• contrállente y 17.50 m. por sus dos costados, 
¡ Colindando al Nortb’ Este y 'Oeste con la parcela en actuacior 
11, y al Sud. con la calle mencionada Pedro A. '. vs: Carlos -Cesa: 
| Pardo.
| Art. 2? — Oficialízanse los planos de urba, 
* nización y parcelamiento de los terrenos indi- 
vidualizados por el artículo anterior cantee. ’ 
clonados por la Dirección General de Inmue- ■■ 
bles, a los efectos de la presente adjudica
ción, trazado que a su vez será adoptado por • 

’ la >Municipalidad de la Capital. . 1

Art. 3? — Las adjudicaciones dispuestas por í 
el presente Decreto reglamentario serán con el 
fin exclusivo de que los adjudicatarios cons
truyan su vivienda propia, en base al crédito 
que acuerda el Banco Hipotecario Nacional. 
Para las gestiones de crédito a efectuar por 
cada adquirente ante la entidad Bancaria men 
clonada, lp Dirección General de Inmuebles 
extenderá una boleta de compraventa en la 
que constará las disposiciones contractuales, 
individualización de la parcela, precio de ven 
ta y demás disposiciones legales. Esta boleta . 
de compraventa será firmada en representa.. I 

¡ ción del Gobierno de la Provincia, por el Di., 
rector General de Intauebles, sirviendo el pre« 
sente Decreto de suficiente autorización.

s y O. Públicas

de la Municipalidad de la

Decreto N?
Salta, 22

VISTO Y

12597— E.
de abril de 1952. .

CONSIDERANDO:

Que es una de 
bierno movilizar .< 
sus distintas fase;

Que
da pudiera taño

; las finalidad 
¡a riqueza de 
!S;

tes de este Go
la Provincia en

el • derechp de dominio
sobre la macera embargada 

.es judiciales 
; Nattkemper

que la Provin.

‘'Spruches José • 
s| embargo píe

. ven tivo" tramitac o en el Juzgado de- Primera
' instancia Primera Nominación
; cial de la Provincia de Salta €s dudoso, cóma
lo demuestran las distintas actuaciones judi
ciales a que ha

Que continuar <
1 izado un valióse 
es más ne ce sari 
miento,’ siendo mayores los p|: 
originan a la P 
patética 'a obten- 
los

Civil .y Comer

dado motivo;
as implicar mantener inmovi 
capital en momentos en que r

3 que nunca

rovincia que 
erse con la

3U aprovecha. 
;rjuicios que s© 

hi- , 
de

las ventajas 
continuación

lili crios;

Por ello,

El Gobernador de

D E C R E
la.
T A

Provincia

P Desí;
tener la Provincia de Sal|ta sobre la 
embargada

i ys. Carlos César Natthe-mper 
desístiqmdose 
acción 
derechA.

Art.
diera 

’ dera

ítese de todo derecho que

en los autos

Que concordante 
la Constitución de 
inc. 12) y artículo 
por Ley 1138,
la enajenación del mismo, con el destino previs 
io' por la ley;

con las disposiciones -dé
la Provincia, artículo 136t
183 y de da autorización 

de el Poder Ejecutivo disponed

Art.
las parcelas se efectuará al valor unitario de ■ 
$ .5.00 m|n. (Cinco Pesos M|Nacional) r:l me, ¡ 
tro cuadrado y su importe total será sufragado : 
en el momento de escriturarse el crédito para 
la edificación .ante el Banco Hipotecario Naa ‘ 
rional. Para ]a confección de las escrituras > 
traslativas de dominio, la Escriban6a de Go„ ! 
bierno tomará la intervención que corresponda, ( 
coordinando su labor con los escribanos del ! 
Banco. |

4'? — El precio de venta de Jas distin.

í ven tivo'', 
, cualquiei 
’ supuesto 
| Art. 2°

en
judicial funda

"Spuches 
s| embargo 

consecuencia 
ementada en

pu
ma- 
José 
pre

cie
ese

tóme-nse las medidas pertinént 
sistimiento.

Art. 3o. —'Comuniques©, pu

es para

CARLOS
Ricardo J

el de

XAMENA
Durand

Es copia: <
Juan Pablo

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas.
Interinamente a

Ibarra

cargo de la Oficialía Mayor
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Decreot N9-12598—E.- '
Salla, abril 22-de 1952.

‘ Expediente‘.Ñ?-4327ll.il 951. • - ■
Visto el convenio suscrito entre el Ingeniero 

José Pedro Díaz Puertas en representación del 
Poder Ejecutivo, por un aaprt^ y por la otra 
la firma Ingenio y Refinería San Martín • del 
Tabacal S? A., representada por el Ingeniero 
Eduardo Patrón Costas y Dr> Felipe' R, Gutié_ 
rréz,. ,

El ..Gobernador. de la Provincia 
DECRETA:.

Art. I9 Apruébase- el convenio suscrito el 
14 de cnero.de 1952, por el Ingeniero José,Peí 
drq Díaz Puertas en representación del Gobier 
no de la Provincia de Salta, por una parte, y 
por la . otra la ' firma Ingenio y Refinería San 
Martín del Tabacal S,’ A., cuyo contenido a 
continuación se transcribe:

"En la, ciudad de Salta- a los catorce días 
"del mes de enero del año mil novecientos cin. 
"cuenta y dos, el Gobierno de la Provincia de 
"Salta, representado por el Director General 
"de inmuebles Ingeniero José Pedro Díaz Puer 
"las y ad_referendüm del Poder Ejecutivo pa_ 
’ ra él presente acto, y que en adelante se de 
"nominará el vendedor, por una parte,’ y por 
"la otra, la firma Ingenio y Refinería San Mar 
"tía del Tabacal S. A.- representada para este 
''acto por el Ingeniero Eduardo Patrón Costas 
"y doctor Felipe R. Gutiérrez, que en adelante 
"se denominará el Comprador, han. resuelto 
"celebrar el presente Convenio de Compra., 
''venta de terrenos ubicados en el pueblo HL 
"pólilo Irigoyen, sito en el Departamento de 
"Oran, Provincia de Salta- para destinarlos d 
"kr construcción de viviendas, o vender los 
"mismos . para fines 'similares.’ ----------—------
- "Articulo- 1* —‘ El Vendedor se compromete 
"a vender al Comprador la manzana de ierre 
-"no N9 5. del plano oficial del pueblo Hipólito 
'Tngoyen- libre de gravámenes y ocupantes, 
"al precio de $ 1.—- m|n., (un peso moneda, 
"nacional el metro cuadrado. Esta manzana de 

\"form.a rectangular posee una superficie total 
' de 17.044.85 m2. - (Diez y siete mil cuarenta 
"y cuatro metros cuadrados con ochenta y cin 

D'co decímetros cuadrados) deducida la super_ 
’íicíé que ocupan las cuatro ochavas de cin., 
*co metros de hipotenusa, con las siguientes 

"medidas: al Ncr'e y Sud, 173.35 metros y al 
"Este y Oeste, 98.47 metros, limitando por tó. 
D‘los sus rumbos con terrenos destinados a ca 

’ "lies - públicas. El Vendedor se compromete a 
"extender el título traslativo de dominio den_ 
"tro-de los sesenta días de la firma del presen 
"te- Convenio, y los terrenos deben ser destina 
'dos por el Comprador para la- construcción y 
"venta dé viviendas o venta de los’ terrenos 

_ "con iguales fines y al precio de’ costo.-----
-'Artículo 29 -— El Comprador se compromete 

’-a vender las viviendas, que construya en los 
<1 árpenos mencionados al precio de costo que 
"r^sulfem tanto el terreno como las construc.. 
"cienes; o vender, o en los terrenos en que 
"no se construya, los-mismos al precio de costo,

"Artículo 39 — El vendedor impone como 
•"condición para la realización de la presente' 
/'venia, que el comprador- construya en por lo 
"menos en una tercera porte de los lotes de la 
"manzana y comience, las- construcciones de las 

viviendas. a. los-tres meses-de vendida y en~ 
^’trc-gvda-la úlúmá vivienda de lo: manzana seis

"según compromiso que el comprador ha adqui, ■ 
"rido .con el vendedor al comprar I-a manzana 
"N9 seis referida al mismo plano de la manzana 
"cinco del presenté Boleto; -quedando sin efecto 
"la venta1 de la manzana cinco de no haberse • 
''construido o vendido los terrenos en las con.. I 
"dlcion.es. estipuladas hasta el treinta He ju_ ‘ 
"rúo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
"debiendo el comprador devolverla percibiendo 
"el mismo precio ’ de compra original,- renun. 
"ciando a favor del Vendedor la diferencia 
"que hubiere en ese momento- por la mayor 
"valorización. ----------------------- ;------ ---------------

"Artículo 49 — El comprador paga la suma 
"de cuatro mil 'pesos monedo: nacional (ff 
"4.000 m|n.)- en calidad de seña al firmarse 
"el presente Convenio, debiendo abonare! sa] 
"do de trece mil cuarenta y ^cuatro pesos con j 
"ochenta y cinco centavos moneda nacional ; 
"(13.044.85) en el acto de la escrituración y ■ 
"otorgamiento de los títulos según quedó es., .■ 
"tablecido. —‘::— ------------------ :---------—

"Para constancia del fiel cumplimiento del 
"presente, firman las partes indicadas, a la fe. 
"cha arriba expresada, dos ejemplares de un 
"mismo tenor y a un solo efecto",-------------

Art. 2o. —- Comuniqúese, publíquese, e*c. ¡

. CARLOS X AMEN A
Ricardo X Durahd

Es copia: ■
Juan Pablo ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
interinamente a cargo'de la Oficialía-Mayor

ÍEbcieto N* 12609—El

, Salta, abril 23 de 1952.
. Atento lo ^solicitado por la Dirección Na„ 

ció nal de Vigilancia de Precios y, Abasteci
miento; en el sentido de qué esta Provincia 
destaque un funcionario idóneo en la aplica - 
áón de* las’ Leyes 12.883 y 12.983, para que 
concurra-' a las deliberaciones que con repre 
sentantes de todas las provincias y -territorios ; 
nacionales, tendrán lugar a partir del áía 28 

. de] corriente en la sede de dicho organismo,

El Gobernador de la Provincia
D E C RE- T A :

¡ Art. I9 — Desígnase representantes de esta 
Provincia para asistir a las deliberaciones que 
tendrán lugar a partir del día 28 del actual 

' en la Dirección Nacional de Vigilancia de Pre 
cios y Abastecimiento, al Jefe Interino de la 
Olicina de Contralor- de Precios y Abasteció 

'miento/señor TOSE ANTONIO ESNAL.
1 Art. 29 — Mientras dure la . ausencia del 
t titular,-desempeñará la Jefatura de dicha Ofi_ 
ciña, el Auxiliar Mayor de* la misma (Inspector) 

.don RAUL ARMANDO VAZQUEZ.
? Art 3o. — Comuniqúese, publíquesé, etc. 

j . CARLOS-XAMENÁ '
í ? ’ Ricardo X. Dorand :
; -Es*copia: ■ ; .’ • _ - -
: - Juan Pablo Ibarra . - J
4 Ministerio^ d« Economía, Finanzas -yO. Públicas 
Intérinament-e a cargo- de la Oficialía Mayor

’ BGLSTm OFIQAL.

Pecreto- 12618—E»
¿iolL Ministerio de -Economía,

Orden de Pago 182/ ■ ’
Salta, abril 24 de 1952.
Expediente N9 1113|M|952.
Visto lo solicitado por. la Municipalidad Xa»- 

•la Capital, - en el sentido de que* se liquide a 
su favor, a cuenta de los proporcionales -qut 
úg corresponde por el corriente año, la suma fe 
$ 30X000.— m|n.;

Por ell'o*.;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA;

Art’ l9 — Previa intervención de Contaduría 
: General., páguese- por Tesorería General de la 
¡Provincia, a favor de la MUNICIPALIDAD I>E 
|LA CAPITAL- por. el concepto indicado prec©„ 
¡dentemente, la suma de $ 300.000 m|m (TRES 
[CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
con imputación a la cuenta "REPARTICIONES 

LAUTARQUICAS Y MUNICIPALES — CUENTA 
' CORRIENTE. ~ MUNICIPALIDAD DE LA CAPI 
’W". -
\ Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ele.

CARLOS XÁMEÑA 
Ricardo Durand

Es copia: • -
Juan Pablo Ibarra

M-inisterio de Economía, Finanzas, y O. PúbHnas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N" 12626—ÍE.
Salta, abril. 24 de 1952. ■ ’ ;
Orclen* de Pago 188,

dil Ministerio db Ecoñosiúa.' - . - -
Expediente N9 2722|951. -

JZisio esté expediente en el que Lirécoión 
General de Arquitectura y Urbanismo solicita 

;la liquidación de $ 6.600 m|n., a fin de* atender 
el gasto correspondiente a la adjudicación- dís 
puesta por decreto N9 9688. de fecha 22 de. 
noviembre de 1951, a favor del señor Matías 
A. Carrillo- por los trabajos de cambio de le., 
yenda eñ las placas de bronce adquiridas por 
dicha Dirección para la inauguración dé obras 
públicas, con imputación a las partidas y Or
den de Pago Anuales que se determinan en s 

: citado decreto, del presupuesto vigente para
el'Ejercicio 1.951; y z

CONSIDERANDO: \

Que habiendo -cerrado dicho Ejercicio al,31 
: de marzo ppdo. se hace aplicable lo estableció 
do en el Árt. 299— Inicso b) de la Ley d®- 
Contabilidad, según el -cual deben apropiarse 
al actual Ejercicio las provisiones y suminig_ 
tros recibidos por el estado hasta el 31 de di
ciembre del mismo, ya que.según se'especifi 
ca, las placas rectificadas no han sido enir©_ 
gados aún; -

Por ello y atento a lo informado por Conta_ 
duría General de* lo: Provincia, -

El Gobernador de la Provincia

, . 'DECRETA:

Art. I9 ’Rectifícase el decreto N9 '9688|51- 
en su articuló -29,J dejando establecido ' que. 
gasto de $ 6,600.—- qüe* .jdemanáa él cumplí 
miento del mismo, se imputará en .iguales-, pro-

4327ll.il
cnero.de
dlcion.es
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las. Orde.incluidas en
Nros. 4, 11 y 6, respec-

por Tesorería General

porciones y a tes mismas ’ partidas del Ejer. 
:cicio 1952, que están 
nes de Pago Anuales 
tívamenter

Art. '2° — Pagúese
de la Provincia, previa intervención de Con
taduría General' a favor de DIRECCION GE 
INERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, 
•con cargo de oportuna rendición de cuentas. 
1'5

¡Decreto N» 12632—
I Salta, abril 25
l Expediente N9

Encontrándose 
39 de la Ofíbin 
Abastecimiento

de 1952.

acéfalo el cargo de
i de Contralor de Precios y 
r siendo de imprescindible n© 

ce-sídad llenar í|1 mismo,- •

-Decáete N9 12630—E. 
Salta, abril 25 de 1952.

’ Expediente’ N9 966|V|52.
i Visto el decreto N9 12.574 de fecha 18 del , 
corriente, y el informe producido por Adminis 
f ación Provincial de Bosques, del que se des
prende qurx 1a citada repartición, al establecer 
te ubtea^ón-ds tes 1.000 (mil) hectáreas soli
citadas en arriendo por 1a firma Benjamín

una de $ 6-600.— (SEIS MIL SECIENL |Kohan y Cía.» de Tartagal ha incurrido en un 
TOSPESOS MONEDA NACIONAL), a fin de'error, 
cjue con dicho importe . proceda a abonar al 
señor Matías A. Carrillo la factura por los 
trabajos adjudicados por decreto N9 9688(51, 
-con las siguientes imputaciones:

$ 2'200 al Anexo C™ Inc. 
F’*:pc a) 1— Parcial 22,

$ 2.200 al Anexo D— Inc. 
Princip. a) 1— Parcial 22, y 
$ 2.200 al Anexo E— Inc. 
Princip. a) 1— Parcial 22»

El Gobernador de la Provincia
D. E C R E T A :

.uxilicr

I— O. Gastos—

Gastos—

Gastos—I— O.
incluidos en las 

Ordenes de Pago Anuales Nros. 4, 11 y 6 res 
pectivamente y todos de la Ley de Presupues 
to vigente para 1952,

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLOS XAMENÁ
Ricardo X Durand

Art. r9 — Déjase establecido que las 1.000 ¡ 
heciái-qs adjudicadas por Decreto N9 12.574|52 | 
..i la firma Benjamín Kohan. y Cía. de la loca. I 
Udad de> Tartágal, en arriendo para su explo
tación forestal, deben tomarse del lote- fiscal 
N*? 8 denominado "La Colonia"' Departamento 
do San Martín, dentro de los límites0 y ubica
ción que da. te Dirceción General de Inmue-. 
bles y el plano agregado a fs. 58 del expedten 
te N9 ‘966!Vj52; quedando anuladas Jas carac
terísticas consignada anteriormente para esa 
misma adjudicación.

Art 2o. —- Comuniqúese, publiques©, etc..

El Gobei
D

nadar de la Provincia
> E C R ’E T A :

Art. I9 — Desígnase al s.ef<
MINGO SANCHEZ,. Auxiliar 39
de Contralor de Precios y Abastecimiento» con 
te asignación mensual que. p

i? presupuesto
'o nuñíquese, pu

provee la ley d 
Art 2?

ór BENITO DO- . 
de la Oficina

i ira dicho cargo 
en vigor.

iplíquese • etc..

CARLOS
Ricardo J.

XAMENA
Dnmsid

Es copia:
Juan Pablo

Ministerio de Ec onomía,- Finam as y O. Públicas 
Interinamente a

Ibarra

cargo de la Oficialía Mayor

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

CARLOS XAMENA
Ricardo J. -Dwrand

Decreto N9 1263E, 
Salta, abril 2 j de 1952.
Expediente N-
Visto la renu

1051|C|952., 
incia interpuesic

Es copia:
Juan Pablo, ibarra

¡ Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
i Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

El Gol> rnado? de la Provincia
DECRETA:

Decreto N9 12829—E. 
Salta, abril 25 de 1952.

'Expediente N9 840|C|1952.
Orden de Pago N9 186, 

«i 1 Líihisf^iáo cí© Economía»
Visto este

* -estuaciones 
dM subsidio 
la Ley 1418 
de Carrizo,

ncia al cargo de 
i sral de Arquitec- - 
a por la señora

©ptase la renui 
Dirección Gen 
mo, presentad
ESCALE DE IiERARIO.

Art. 2° — Comuniqúese,

Art. l9 — Ac 
Auxiliar 69 de- 
tura y Uibanis 
AMALIA DE P.

¡Decrete N9 12631—B
Salta, abril 25 de 1952.
Expediente N9 859|R|952.
Visto el decreto N9 12442 de fecha 14 de’ abrilque corren las j 

la liquidación j en cursOj pOr gUe s£, dispone la ampliación 
artículo 29 d© . fcn SLima de $ 100.000, las partidas de g*ds- ‘
Néhda Ecybs íos Dirección General de Rentas» por los 

esposa del - ex_Ofícial 29 de- ‘ Di- ’•
• ección General de Rentas don Fausto Carri
zo, fallecido el 9 de febrero ppdo., por te 
ísuma de $ 3.’000 m|n.;

ello y atento lo informado por Canta» 
Generad y dictaminado por el señor 
de

expediente en el 
relacionadas con 
que acuerda el 

c-. favor de doña

Por
VJuría
Eiscal Estado»

importes proporcionales que en el mismo se 
: consignan, todas correspondientes al Anexo
D— Inciso VI— Principal a) 1— de la Ley de 

í Presupuesto en vigor para el ' Ejercicio 1952; | 
, y atonto al reparo administrativo y observado !
; nes formuladas por Contaduría General,

Gobernador de la Provincia
D E C R E -T A :

El Gab-mador de- la Provincia 
bu Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

iblíquess etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo JL Dwrand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra : ,

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

— Previa intervención de Contadu. j Art. ■— Déjase establecido que la OrdenArt.
ría General, pagúese por Tesorería General" i de Pago Anual N9 7, en virtud a lo dispuesto 
a favor-del Habilitado Pagador de Dirección | por decreto N9 12.442 de fejeho 14 de abril en

Rentas, la suma de $ 3-0C0
de cuen,

G-eneral de
pon cargo de. oportuna rendición 
tas, a fin de que con ‘dicho importe proceda 
a liauidar a la señora NELIDA HOYOS DE 
CARRIZO el subsidio que qcubrda. el arti
culo 29 de la Ley 141-8» con imputación a la 
misma ley y a ser incorporada al ANEXO D— 
O'TROS GASTOS-^ Principal a) 1-- de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art 2o. — Comuniqúese, publiques©, ete.

CARLOS XAMENA
Ricardo JL Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
, Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

curso, queda ampliada en la suma total de 
$ 100.000.™ (Cien mil pesos moneda nació., 
nal).

Art, 2- — Insistes© en el cumplimiento 
lo dispuesto 
de abril en

Art. 3o —

(D-ec? te N9 126|34J&
Salta, Abril
Oreten c|3 Pm

del Ministerio í
Expe Ele., te lí
Viste este’ u:

Estado cl-va puia cu liquidación y pago fac
tura de $ 58.-- 
ro Salteño" de 
publicación de 
de Las tenia R

Por ello y a tí
lía General de

25 de 1952.
:go N9 187, 
de Economía.
P C49|F|952.
zpediente en el que Fiscalía de •

, presentada 
esta Capital 
edictos en e] 

□dríguez de Cardozo; 
tento lo infotmi 

la Provincia»

por el "Diario Fo- 
L en concepto de 

juicio Suecesorio

ado por Contadu-

por decreto N9 12.442 de fecha 
curso.
Comuniqúese, publiques©, etc.

de
14

El Gobernador de le 
D E C RE T .

Provincia
A :

CARLOS XAMENA
Ricarda X Durand 

Jorge Aranáa 
Alberto R Car©

-Artículo l9 
ral de la Pr 
Contaduría Ge:

Páqwese per 
yvií|cia, previo 
jneral, a favor

Tes orería Gene- 
intervención de 
de la HABILITA- 

LIA DE. ESTADO,
oportuna rendición de1 cuentas/ 

58.— (CINCUENTA Y OCHO 
DA NACIONAL)? a fin de -que

Es copia;
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. 
Interinamente a cargo de la Oficialía

Públicas
Mayor

con caigo de
I la suma de 
¡PESOS MONTE
con dicho importe proceda a cancelar al Dia
rio "Foro Saltt 
ra presentada 
mente expres 

j la especial

:eño" de esta
por el . concepío precedente, 

ido» con impt tación a la cuen_ 
Cargo por Deudores Varios —

Capital, la factu..
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Deudores Juicios Varios —• Sucesorio Lastenia 
Rodrígue-z de Cardozo" del Ejercicio 1952.

Art. 2° — Déjase establecido que al confeq. 
cionar.se la pertinente planilla de gastos. Fis
calía de Estado, deberá incluir esta erogación 
a cargo del Fisco, a objeto de ■ sil correspon
diente reintegro, al que en su oportunidad se 
hará por intermedio de Tesorería General de 
la Provincia, con intervención de Contaduría 
General y para el crédito a la Cuenta Espe
cial “Cargos por deudas varias — Deudores 
Juicios Varios".

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

.CARLOS XAMENA ' 
Ricardo. Jo Dyránd

Es copia:
Juan Pablo Ibarra 

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente- a cargo de la Oficialía Mayor

Depárete N9 12 635JL
Salta, Abril 25 de 1952:
Orden dé Pago N9 183,

4.1. Ministerio de Economía.
Expediente N9 1092|C|52.
Visto la presentación formulada por el Cen_

tro de Enfermeros y Enfermeras de Salta, por ¡realiza ante el Banco Hipotecario- Nacional’ 
el cuaQsolicita un préstamo por breve térmi- arbitrará los fondos suficientes para reponer
no de $ 30.000 m|n. a los efectos ele la adqui
sición del local social, y

CONSIDERANDO:

- Que por Ley N9 1296)50 el Poder Ejecutivo 

ha contribuido con la suma de $ 70.000 m|n. 

a la adquisición del local social, suma que 
¡'ha resultado insu£icier|fe para la 'operación 

’ inicial hasta tanto se concrete con el Banco 
Hipotecario Nacional; •

Que para hacer factible la compra del lo

cal . es necesario completar la 'cantidad de 
Cien Mil Pesos, suma que el -centro peticio
nante no puede obtener por otro medio sin 
recurrir al Gobierno que patrocina una obra 
de interés social, como la que • motiva esta 
petición; '

Que es deber del Estado contribuir a solu
cionar ai lo posible situaciones de esto na
turaleza' máxime cuando la gestión que se

este préstamo;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A- : '

Art. I9 —■ Páguese al señor Presidente del 
Centro de Enfermeros y Enfermeras, Don An„ 
ionio Nolazco, la cantidad de $ 30.000 m|n.

(TREINTA MIL JPESOS MONEDA NACIO
NAL) en calidad de préstamo y para ser rein
tegrado al concedérsele el crédito que tiene 
en gestión en el Banco Hipotecario' -Nacional, 
atendiéndose de Rentas Generales con impu
tación al presente Decreto.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, «»•’

• . CARLOS XAMEÑA 
Ricardo J. Duran d

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas: 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12636JE.
Salta, Abril 25 de 1952.
Visto e-l decreto N9 12577 del 21 de abril en 

curso, por el cual se reglamenta la Ley 1333 
y se dispone la venta en adjudicación directa 
de los terrenos de* propiedad fiscal ubicados 
en la ciudad . Capital, correspondientes a la 
Sección "C" .Fracción IV— Parcelas 1 y 2 de 
la nomenclatura catastral; y

CONSIDERANDO:

Que ]a ‘ Direccicín General de In/muebles' 

ha elevado la “nómina de solicitudes de par
celas presentadas a la fecha, dentro de los 
terrenos sobre los que se. dispuso su adjudi
cación;

Que igualmc..^ se acompaña los antece
dentes personóles de cada solicitante, los 
quq se - encuentren en condiciones de solici
tar crédito al Banco Hipotecario Nacional con 
miras a la construcción de su vivienda pro
pia;

Que con esta primera adjudicación de 
rrenos destinados a viviendas, el Gobierno de 
la Provincia encara, decididamente el * proble. 
ma, y sobre el cual se encuentra empeñado 
en -contribuir a su solución;

Por todo ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Adjudícanse las parcelas de da 
manzana 21 a, b, c y d» de la Sección VC" de

a
la nomenclatura catastral de la Capital y que 
corresponde a parte de Ta Fracción IV, parcela 
1 de la misma Sección, antes' del parcelamien- 
lo efectuado por la Dirección General de In„ 

«muebles y de conformidad a las disposiciones
del decreto N9 12577 del 21-de abril de 1952 y 
Jey 1338 del 27 de agosto de 1951, de acuerdo 
jal siguiente detalle:

ADJUDICATARIO " SECCION MAM.
Felipe Sánchez C 21a

- José Enrique Venavente C 21a
Ernesto Sergio Cacciabue C 21a
Miguel Angel Capábianco c 21a ‘
Hermán Díaz Pérez c 21a
Miguel Angel Cruz c 21a
Luis Xamena C ' 21a
Francisco Emilio García c 21a

j Lucio Bordpn c 21b
! Jasé Antonio' Martínez C 21b
- Alberto Isasmendi C 21b
¡Afilio Moya c 21b
¡ An'onjo González C 21b

Roberto Luis Zer-ega C 21b
, José Evaristo Contreras c 21b
• Alberto Ortíz ' c 21b

Pío Pabló Díaz c 21p
. Antonio Alberto Cirer c 21c

Marcelo^ Figueroa c 21c
Sebastián Calafiore c 21c
Rolando Blasco c 21c ■
José Luis Alfonso- Borelli c 21c •

: Pclicarpo Alfredo Acha c 21c
Renato Alfredo .Qüerio c 21c
Eduardo Gume-rcindo Llimós C ' 21d
7ín’.r o1;o Baldomcro Zago c 21 d

Art. 2o — La Dirección General de Inmue.. 

s bles extenderá a cada adjudicatario una bo

leta de compraventa para la gestión a iniciar 

, ante el Banco Hipotecario Nacional y de con_ 

' formidad a la autorización dél artículo 39 del 

decreto mencionado.
; .1 ' ' .
; Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc

i - - CARLOS XAMENA ’
j- > Ricardo JL Dwand

Es copia: - , .
í *
; . Juan Pablo Ibarra
¿ Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

PARG
1

CATAS, 
24380 .

PREC. VENTA
s 1-615

2 24381 $ 1.670
3 24382 $ 1.630
4 24383 $ 1.730
5 ' . 24384 $ 1.755

6 24385 $ 1.805' .
7 .24386 s $ 1 785
8 24387 $ 1.785

1 24388 $ 1.315
2 24389 $ 1.415
3 24390 $ 1.395
4 24391 $ 1.500 °
5 24392 $ 1.565
6 24393 $ 1.590
•7 24394 $ 1.550
8 24395 $ 1 550
1 24396 $ 1.675
2 24397 . $ 2.075
3 24398 $ 2.075
4 24399 $ 1.920
5 24400 $ 1.795
6 24401 $ 1 805
7 24402 $ 1.865
8 ‘ 24403 $ 1.980
1 24404 • $ 1.750
2 24405 $ 1.810

I ---------- ------------------------------------- —-
ilteeto N9 12637-E.
¡ Salta, Abril 25 de 1952.
í Or$ n de Pago Ñ9 184' 
| del Ministerio de Economía, 
j .. Expediente N9 5694)51.

Visto los decretos Nros. 18124|E|49 Orden d® 
Pago N9 172 y N9 12377|E|51, dictados en-estas 
actuc|:iones con motivo de las gestiones de 

’ cobro de $ 25.430.— m|n. iniciadas por las ñr_ 
mas Guillermo Kráft Ltda. Sociedad Anónima, 
de la Capital Federáis que se le adeudan por 
provisión de diversos elementos con destino a 
la Dilección General de Inmuebles; y

CONSIDERANDO:

Que la Orden de Pago N9 175 — Decreto
N9 15I94|E|49, destinada a liquidar la suma re_ 

. clamada, ha caducado en su disponibilidad por

cionar.se
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haber excedido el término legal de su validez,? atenderá con fondos de Rentas Generales, con • Decreto N° 12640-A.
y .que, por- otra pqrte ya. ha,-sido declarado 
caduca por el árt. 1? del .decreto^N9 12387|E|52;

Por ello, atento a lo informado por- Contay 
durí.a General de la Provincia*

imputación ai -presente- Decreto.y con cargo de ' 
oportuno reintegro. . j-

Art. 3* — Comúniqu-sej publíquese, ero.

EL Gobernador de la Provincia

DECRETA:

N? 
fe_

CARÍLpS XA^ÉNA
Ricardo J. Duraíid '

Es copie:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas, 
Interinamente a cargo de. la,'Oficialía Mayor

Anexo D,

la Ley de Presupuesto N9 94,2)48 en 
para el- presente ejercicio.
— Previa intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería General de la

Depreco 12639-A.-

Salta,. Abril 25 de 1952.. 
s Expediente N° 11.175)51,

Visto .estas .actuaciones, .en la que la beidicia- 
ria de la Caja de Jubilaciones y -.Pensiones de Ice 
Provincia, doña Justa Mercedes Ulloa de Mateo, 
solicita reajuste de su haber jubilatorio,. tenién
dose en. cuenta la .sobreasignación, gozada desde 
eb Io • dej . marzo. de 1951 hasta el 31 - de octubre' 
del. mismo año,, de acuerdo al Decreto 6417|51; 
y la reforma-introducida a la Ley 774 por Ley 
1341, y,

CONSIDERANDO:

Até l9 — Déjase sin efecto el decreto 
15124 — Orden de Pago- N9 172 dictado en 
cha 3 de mayo de 1949.

Art. 29 — Por Contaduría General de- la Pro„ 
vincia procédase a la apertura de un crédito 
A- $ 25-430.™ (VEINTICINCO MIL CUATRO, 
CIENTOS TREINTA PESOS M|N.) bajo el ru„ 
b o denominado "ARTICULO 35 DE LA LEY 
N9 941”' incorporándoselo dentro del
Inciso I— Item 1)4— Otros Gastos— Principal 
a) 1 de 
vigencia

Áft. 39 
General,
Provincia, a favor de la firma GUILLERMO 
KRAFT LTDA. S. A.^ de la Capital Federal, lá 
suma de $ 25.430.™ (VEINTICINCO MIL CUA„ f 
TROCIENTOS TREINTA PESOS M|N.), por los 1 Que la Junta Administradora de la Caja de Ju 
conceptos expresados precedentemente, impu- , biiaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
iúndose dicho gasto al Anexo D— Inciso I—- 
Items 1|4— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial "Artículo 35 de la Ley N9 941” de 
Ley de-Presupuesto vigente N9-942148.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese,- etc.

la

CARLOS XAMENA
Ricardo JL Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor T A :

677_J (Acta N9 45) hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse la recurrente comprendida en las dis- 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello
de Estado
mes
art.

y en
46 de

y atento al dictamen del señor Fiscal 
producido con fecha 3 del corriente 
uso de la facultad que le confiere el 
la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

Io —- Apruébase la
N° 45) de fecha 27- de marzo del año en

Resolución- N° 677-J»

de marzo.

Decreto N9 12638.K
Salta< Abril 25 de '1952.
Ordjen de. Pagfo ’N9 185. 

c(el Ministerio de Economía.
Visto el Decreto N? 11718 del ’ 6

ppdo. por el que se dispone librar Orden de' 
Pago a . favor de .Tesorería General de la Pro., 
vincia por la suma de. $ 4.937.432 m|n. para 
ser girado: a la orden conjunta de los señores 
Delegados don Juan Armando Molina y Jorge 
Durand Guach, con destino . a la adquisición 
de vehículos automotores en forma,, cantidad 
y- precios convenidos por el - Ministerio de Eco_ 

. i nomía, Finanzas y Obras Públicas y atento a 
la-necesidad de ampliar en $ 400 000 m|n. más 
el importe indicado precedentemente,

El Gobernador de la Provincia

D E.C RETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese a favor de Tesorería Gene., 
ral de la Provincia' la suma d.e $ 400.000 mín. 
(CUATROCIENTOS -MIL PESOS MONEDA NA.

- CIONAL), a fin de que dicho importe sea gi 
rodo a la orden .conjunta de los señores De
legados don Juan Armando- Molina y Jorge- 
Durand Guach, con destino a la adquisición 
de vehículos automotores.

Are 29 •— El gasto; que demande ,e.l. aumplL 
miento de lo dispuesto precedentemente, se-

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Visto estas actuí.c
Pensiones don

Salta, Abril 25 de ,1952. y
Expediente N° 1152)47.

ciernes en las que el..heñficig- 
rio de- la- Caja^de, Jubilaciones, y
Pedro. Fidel Postrema, .solicita* reajuste, de su haber 
-jubilatorio, teniénd ose t en cuenta la sobreasig-;

de el 1 de maizq de 19.51 has- 
deF mismo año,

• la reforma iktroducida a la

nación gozada deo 
ta el 30 de junio < 
Decreto u6417¡51; y 
Ley 1341, y,

de acuerdo al

CONSIDERANDO:

hace lugar a

Que la. Junta J.( 
Jubilaciones y Pensiones, mediante. 
672-1. ( Acta N° .45 
encontrarse el recurrente comprendido en las dis- 
pos:cic,nes de la

Pt a'b y cuín 

.dministradora. de la Caja , dé .
Resolución

1q. solicita^, por

.ey de, la mqteriab
nen asi señor Fiscal

o. con.fecha 7 .del corriente mes 
acuitad que Je

46 -de

de Estado producid 
y en uso de la :

la Ley 77<
confiere el art.

D
El Gob-rpador de la Provincia 

CRETA:

ación N° 67? J.1° — Apruébase la Resq
N° -45) de fecha 27 de marzo del año en 
dictada por la Junta Acministradora de 

Jubilar iones y Pensior es yde la Previa-

os en los considerandos que 
a suma de . CUATROCIENTOS

Art.
(Acta
curso, 
la Caja
cía, cuya parte dispositiva establece:

"jo — Reajustar el haber jubilatorio básico 
"de don PEDRO FIDEL PASTRANA, por los con

ceptos expresar < 
anteceden, en <

” SETENTA Y SEIS PESOS CO¡N OCHENTA Y 
" SEIS CTVS. ($

liquidarse- desda el día Io c
con anas los aumentos fijados 
decretos compk

D E C R E

476.86) MONEDA NACIONAL 
e julio de' 1951 
por Ley 954 y

men taños.
— Formular cargos a don PEDRO FIDEL 

'fPASTRANA y el Gobierno de
” las sumas de CIENTO TREINTÁ Y TRES -PESOS 
' ($ 133.--) MOHEDA NACIONAL y CUARENTA 

” Y CUATRO PELOS ($ 44.—) MONEDA NACIO- 
mente en conc epto de aportes 
:?bre las remuneraciones percibi

la Provincia por

Art.
(Acta 
curso, dictada por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, cuya parte dispositiva establece: i

”1° — Reajustar el haber jubilatorio básico
” de doña JUSTA MERCEDES ULLOA DE MATEO, ¡ 

por los conceptos expresados en los conside- 1 
raudos que anteceden, en la suma de SETE'

" CIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y CIN-,
” CO CENTAVOS ($ 713.95) MONEDA NACIONAL

a liquidarse desde el día 1° de noviembre de
1951 con mas los aumentos fijados por Ley

" 954 y decretos complementarios.
"2° — Formular cargo a doña JUSTA MERCE-

" DES ULLOA DE MATEO, y al Consejo General 
de Educación de la Provincia por las sumas

” de CIENTO SETENTA Y’SIETE PESOS ($ 177.--)
” MONEDA NACIONAL y. CIENTO DOCE PESOS
" ($ 112.—) MONEDA NACIONAL, que cancela-
" rá da interesada mediante amortizaciones del
” diez (10%) por ciento a descontarse d® su ha-
" ber jubilatorio y reclamarse la parte que co-
" rresponde al Consejo General de~ Educación”.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, ;nsér-
tese en e,l Registro Oficial y archívese- [ doña Margarita <

solicita jubilación 
midad al art. 3; 
Ley 1341, y,

iel diez (10%)

NAL, respective:
no realizados s
das por sobreasignación de. acuerdo al Decreto 
6417¡51; qu# cancelará el interesado mediante 
amortizaciones
con zarco

" so u pu:
Provincia'
Art. 29

tese en el R

por ciento a des
de si. haber jubilatorio y reclamar., 
le que- corresponde' el Gobierno de la

muníquese, publíquese, insér 
tro Oficial y archívese.

. . J XAMENA
Alberto F. Caro-

CARLOS

Sánchez
Es copia:

• Martín A.
Oficial Mayor dt ‘Acción Social ‘.alud Pública

Decreto N° 12641-
Salta, 'Abril 25 
Expediente N° 
Visto estas acii 

. ra de la Escue < Arias” de ^Osrira 
de la Provincia,

-A.
de 1952.

10,40.0)952.
naciones en ¿as que la DiréatcL, 
a "Dr. Tomás

dependiente del Conseja Genera.
; _E ctementina Henera de Campero

ordinaria antiápada de confon 
de la Ley 774 reformada por

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CONSIDERANDO

A dminisrtadoraQue la Junta
Jubilaciones, y Pensiones mediente Resolución N°

de la Caja de
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V01-J. acuerda ej beneficio solicitado 
irarse la recurrente comprendida ,-en 
ciónes de lá Ley de la materia;

t Por ello, y atento al dictamen del

por encon- 
las disposi-

en
37

señor Fiscal 
de Estado de fecha 17 de abril en curso y. 
uso de la facultad que le confiere eL art. 
de la Ley 774,

: El Gob-mador de la Provincia
■DECRETA:

Art. Io Apruébase la Resolución N° 701-J. 
de fecha 7 de. abril en curso dictada por la Jun
ta Administradora de la Caja dé Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, ’y cuya parle dispo
sitiva establece:

"Art. Io—- Acordar a la Directora de la Escue
la "Dr. Tomás Arias" d© Osma dependiente del 

11 Consejo General de Educación de la Provincia, 
" doña. MARGARITA CLEMENTINA HERRERA DE 
" CAMPERO, ■ jubilación ordinaria anticipada de 

conformidad con las disposiciones del art. 37 
de ia Ley 774 reformada. por Ley 1341 con un 

/' haber básico mensual de SEISCIENTOS VEIN- 
" USEIS-PESOS CON SESENTA Y TRES CENTA- 
" VO.S ($ 626 ;63)- MONEDA ' NACIONAL a liqui.

darse con más los aumentos ^prévisfós por Ley 
"■ 954 y Decretos complementarios desde la fecha 
" ern que dejé de prestar servicio., en la forma y 

condiciones dispuestos en los mismos.
- "Art-,.2° ~ Formular cargos a doña. Margarita

11 Clementina Herrera de Campero y al Consejo
General de Educación respectivamente, por las 

" sumas dé UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
"Y TRES-PESOS CON SETENTA Y SIETE CEN-

TAVQS ($ 1.553.77) MONEDA NACIONAL por oíicicrl Mayor de Acción Social y 
" diferencias de un mayor aporte'de conformidad

con las disposiciones del art. 23r de la Ley 774, 
•los que deberán ser atendidos con el produci-) 
do adicional establecido por el‘ art.-17 ines. 4 
y 10 respectivamente de la citada Ley".-
Art.’ 2*‘ — Comuniques©, publiques©, insér-

¡>se en- el Registro Oficial y archívese:

CARLOS XAMENA
- Albesto Fe Caro

Es copia: ..
Martín A. Sánchez

QitoicdMayor de Acción Social y Salud Pública

DéC-eio 12642-A.^
Salta, Abril 25 de 1952.

' Expediente N° 10.433)951.
.Visto éstas actuaciones' en las que el benfi-

■_ ciarlo' de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
don Javier Ovallo, solicita reajuste de su haber 

. 'jubílale.rio; teniéndose en cuenta la sobreasigna
ción gozada desde el Io de marzo, de 1951 -hasta 
el. 3.1 del mismo año, de acuerdo al Decreto 
N° 6417)51; y la reforma introducida a la Ley 
774 por Ley 1341, y,

' CC NSkDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y .Pensiones, mediante Resolución N° ;

- 6R0-J/ (Acta, N° 45) hace lugar a lo solicitado ' ” 
por- encentrarse el recurrente comprendido en las 

-disposictones. de la Ley de la matrería;
Per ello y atento' al dictamen del-señor Fiscal

Me Estado
en•mes y

■ art. 46

producido con fecha 14 del corriente 
uso de» la- facultad que le confiere el 
U Ley 774,

Go-h -mador de. la Provincia' 
'DE C R E T A :

f Art: 40 Apruébase, la Resolución Nó' 68Ó -J.
' ;XAcia N° 45) de fecha’27- de 'marzo , del año n

curso, dictada por la Junta Administradora de la
sCaja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin..'
cía, cuya parte dispositiva establece:

"Io — Reajustar el haber -jubilatoiio básico
de. don JAVIER OVALLO/por los conceptos ex
presados en los considerando.? que anteceden 

i" en la siguiente forma: desde el Io de setiem- 
¡" bre de 1951. al 5 del mismo - mes y año con

un haber básico de DOSCIENTOS SIETE PE-.
/’ SOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (Masada dichos cargos con amortizaciones del 10%
i 207.42) MONEDA NACIONAL, y desde el 6 de 

septiembre del citado año 1951 con un haber 
" de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PE- 
" SQS CON NOVENTA CENTAVOS ($ 442.90) MO- 

." NEDA NACIONAL; ambos haberes básicos se 
'• liquidarán con más los aumentos fijados por 

Ley 954 y Decretos complementarios.
"2o :— Formular cargos a don JAVIER OVA- 
LLÜ y al Gobierno de la Provincia por las 

" sumas de CIENTO CUARENTA Y CINCO PE- 
" SOS ($ 145,—) MONEDA NACIONAL y SE-

SENTA Y SEIS PESOS ($ 66.—) MONEDA NA
CIONAL respectivamente que cancelará él ^in
teresado medíante amortizaciones del diezi (10*%) 
por ciento a descontarse de su. haber jubila- 

" torio y reclamarse la parte- que corresponde al.
Gobierno de la Provinsia”.

■ Art. 2o- — Comuniqúese, publiquese, inséí
• tose en el Registro Oficial y archívese.

\ _ ’ ■ CARLOS XAMENA
Alberto R Caro-

Es copia:
Martín A. - Sánchez

D-czc/n 12643-A.
Salla, Abril. 25 de 1952. .
Expediente N° 11.192|5-1. < ’
Visto' estas actuaciones en las que la benefi_ 

ciaría, de la 'Caja de- Jubilaciones .y Pensiones
■de la Provincia, doña Delia de los Ríos ds Val
idez, solicita reajuste de su haber jubilatorio/ te- 
iniéndose_en cuenta la soReasignación gozada 
idesde el 1c de marzo de 1951 hasta el 2 de 
I * ° ’ ‘ -¡noviembre de ‘1951, de acuerdo al decreto N° 
6417)51; y la reforma introducida a la Ley 774

■ por Ley 1341,.y, .

CONSIDERANDO: ”

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 

¡ 681-J (Acia N° 45) hace lugar a lo solicitado por 
'■ncGntrar.íe la recurrente comprendida .en las dis
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 7 del mes en 
curso y en uso -de leí facultad que le confiere

‘ el art. 46 de .la Ley 774,

El Gob:-mador de la Provincia 
■DECRETA/: ’ ’

de
N°

Apruébase la Resolución N° 681-J 
de fecha 27 de marzo ppdo., dictada por 7a H.- 
Junta Administrado, á dé la Caja de Jubilaciones 

..y-Pensiones'de la. Provincia. cuya parte disposi
tiva dice: /

"1° Reajustar el haber jubilatorio básico • de 
" doña DELTA DE LOS RIOS DE VALDEZ, por 
/'los conceptos. expresados en los consideran dos

que anteceden, en la suma de $632.96 m|n. 
/" (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS -PESOS CON

96)100 m|n.). a liquidarse desde el día 3 de 
noviembre de 1951 con más los aumentos .fr/

" jados por Ley 954- y. decretos complementan os.
"2o — Formular cargos a doña DELTA 'DE LOE

" RIOS DE VALDEZ, y al Consejo General de-
Educación por fes sumas de $ .-177/33 m|n. 

“ (Ciento setenta í siete pesos con 33J10Ü mfn. 
" y $ 112.93 (Ciento doce pesos con 93|l00 m[n.) 
" respectivamente en concepto de aportes no efec- 
" tuados en la sobreasignación de acuerdo aí de- 
" creto N° 6417)51, -debiendo cancelar la intere-

a descontarse d$ su -haber jubilatorio , y x$- 
" clamarse la parte que corresponde al Conse

jo Genera] de Educación'.
Art. 2C — Comuniqúese, publiques©, msér: 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A’
Alberto'F/' Car^y

Es copia:
■' Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto ,N° 12644-Á. ' >
’ Salta, Abril 25 . de 1952. '

Expediente N° 16.883)51. . . - ’ ’ ’
Visto estas actuaciones en las qu« el bénefi-. 

ciaría/ de la Caja de jubilaciones y Pensiones 
de Ja Provincia, don Juan de la Cruz Eduardo 

i Cabezas, . solicita reajuste de su haber jubílalo- 
rio, teniéndose en cuenta la sobreasignación go
zada desde el Io de marzo dé 1951 hasta el 5 

l=de ocutbre del mismo ‘ año, de acuerdo oí de 
creto -6417)5*1; y,Salud -Publica 5

■ i a
í CONSIDERANDO:i

Que la EL Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante Resolución N° 
669-J.. (Acta N° 45) * hace lugar a lo solicitado 
por encontrazSe el recurrente ^comprendido en . las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
do Justado de fecha 3 de abril del año en cur
so y en uso de la facultad Aqu.e le confiere el 
art. 46 de la Ley 774, '

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA :

de la ’Ca- 
Provincia,

básico de

Art. IV — Apruébase, la Resolución N° 669-J. 
(Acta N° .45) de. fecha 27 dé marzo ppdo., dic
tada por la H. Junta Administradora 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la 
cuya parte' dispositiva establece:

"Io — Reajustar -el haber jubilatorio 
" don JUAN DE LA CRUZ EDUARDO CABEZAS, ' 
" por los conceptos expresados en los conside- 
" randas que anteceden, en la suma de SETE- 
" CIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CUA- 
" TRO CENTAVOS ($ 732.04) MONEDA NACIO- 
" NAL a liquidarse desde el . día 6 de octubre 
" de 1951 con más los aumentos fijados por Ley 
" 954 y decretos complementarios.

"2o — Formular cargos a don Juan de la Cruz 
" Eduardo Cabezas y al Gobierno de la Provin-. 
" cia -por . las sumas de DOSCIENTOS' DIECISIE- 
" TE PESOS- CON SETENTA CENTAVOS $-2'17 .70) 
" MONEDA NACIONAL^ CIENTO .DIEZ PESOS 

" CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1HL36) 
" MONEDA .NACIONAL respectivamente, por apar 

tes no realizados en las remuneraciones' perci- 
" bidqs en-concepto def sobreasignación de, acuef 
" do al Decreto 5 6417)51;' qué cancelará el- inte-' 
” resudo mediante ' amortizaciones -del. diez pór
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a descoritarse 
ñamarse Id pa 
de - la Provincia

; dé «u haber júbi- 
lie que corresponde

ciento (10% )
” latoríd Y' ré 
" al Gobierno

Art. 2-? — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

.OS X AMEN A'
Iberio F. Caro

CARL
Al

Es copia:
Martín- .

-Oiícial Mayor
■V Sánchez. ‘ •
•de Acción Social ay Salud Pública

25 de 1952.
Decreto N° ' 1J645-A..

' .Salta, Abril
’ Expediente fe0 11.445¡51.

Visto estas 
alario de la
de, Id Provincia; solicita iedj ist-e de 
bilatorio, teñí 
clon gozada i

,ta el -lL.de

actuaciones en.
■Caja de Jubilaciones

i. las que el benefi- 
y Pensiones 
su haber ju- 
sobreasigna- 

de 1951 has-marzo
lí endosé en cuenta la 
desde el 1° de
enero del corriente año 1952,- de 

acuerdo a!‘ Decreto 6417(51

CONSIDERANDO:’

A'it. ln — Réconócense' un crédito en la suma 
de DOS 'MIL OCHOCIENTOS UN ‘ 'PESOS CON 
76(100 MONEDA NACIONAL ($ 2.801.76 m(n.) a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA 
en concepto de sueldos del personal que 
'servicios durante los meses de octubre 
ciembre- de 1951, ’ reconocidos por decretos 

de la materia- | ios 12.115, 12.116, 12.121 y- 12.124 de 
lisien-del señor Fiscal I PP^o., y por serLg concurrentes las disposiciones 

flecha 7 del corriente {artículo 65 'de la Ley de Contabilidad.
le confiere I — ^Or Tesorería General previa ínter»

(vención dé Contaduría General de la Provincia, 
i liquídese a favor de la Habilitación- de Pagos de 
¡ la Dirección General de Asistencia Médica el 
[importe correspondiente al cré.díto reconocido me- 
í diante el articulo anterior por el concepto expre_ 

Resolución N° 670-J. j sado, para que con dicho importe proceda la ai- 
de marzo del año en l tada ‘ Dirección a hacer efectivo los sueldos del 
- Administradora de la . personal citados en planillas corriente en estos 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin- | obrados, debiendo imputarse este gasto al Ane* 
establece: , | xo G— Inciso Unico— Partida Principal 3— Par-
jubilatorio básico de . cial 3— de la Ley de Presupuesto vigente —Ejer-

Y*

lora - de la Caja de 
mediante Resolucióny Pensiones,

star N° 45) hace lugar a lo solicíta-

Que la Junta Administrad!
Jubilaciones 
N° 6704. - (A 
do por encontrarse el recui rente comprendido en j 
las disposiciones de la Ley

Por ello y
de Estado producido con- 
ifcíes y 
@1 art.

atento al dicte •]

en usa d®. la facultad que
46 do la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

D E CRB T A :

Io — - Apruébase 1<
) de fecha ’ 27

- Art.
(Acta N° 
curso, dictada, por la* Junti 

arte dispositivc

NACIONAL a

cía, cuya j
"Io — Reajustar el haber
don LUIS

n sados en
la suma

" PESOS qON VEINTITRES CTVS. ' ($ 5-78.23) 
" MONEDA
" 12 de en aró del corriente

mentes fijados por Ley
plememai ios\
"2° —

" GUEZ^y
sumas de

’’ CENTAVOS ($ 203.03)
G.CUARENTA

RODRIGUEZ por los» conceptos expíe
los consideran ios que anteceden en 
de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO

iquidarse desde el día 
año con más los au- 
954 y Decretos corrí'

Formular cargos 
al Gobierno d^ 
DOSCIENTOS

a don LUIS RODRI- 
la Provincia por las 

TRES PESOS CON TRES 
MONEDA NACIONAL
Y CINCO1 PESOS CON

145.13) M|NACIQNAL

“ y-QENT

" TRECE CENTAVOS ($
les no realizo dos en las remunera-por apa:

"cioness percibidas en conceptos de sobreasig- 
nacíón de acuerdo al Eecreto 6417|51; que can- 

" celará ql interesado pedíante •• amortizaciones 
" del diez

haber jubilatorio y reclamarse la parte que 
" corresponde al Gobierno de-la Provincia". 

Art. _2?
se en el

(10%) por cierto <i descontarse de su

— Comuniqúese* 
Registro Oficie 1

• publiquese, insérte, 
y archívese. o

CARLOS XÁMENA
Alberto Fe Car©

Es copia:
Mart ín-. A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción

12646-A. ' ' ’ ¡
"Orden de Pago N° 34. ¡
Salta, Abril' 25 de 1952. ’ ‘ ‘
Expediente- N° 10.497(952. ’ ’ ' '

- Visto .este expediente en. que la Dirección Ge 
neral de Asistencia Médica eleva planilla "del 
personal que prestó servicios en los meses dé 
octubre a diciembre dg 1951 los que fueron re
conocidos por-Decretos números 12.115, 12.116, 
12.121 y 12.124 de marzo último, y,

CONSIDERANDO:

Que por corresponder dicha deuda a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones, del art. 65 d& -la Ley de Conta
bilidad;

Por ello y atento' a lo informado por Conta
duría General a fojas 14 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia
• - ' . D E C R E T A :

prestó 
a dr 

núme- 
marzo

cicio 1952.
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial v archívese

CARLOS XAMENA 
Alberto Fe Caro

' Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 12647-A.
Salta, Abril 25 de 1952.
Erpediente N° 10.320,52.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Genetcd de Asistencia Médica solidó oportuna
mente la- correspondiente autorización para ad
quirir, con carácter urgente, 50 .piezas de gasa 
quhúigica "Rol" de 50 mts. de largo x 105 cms. 
dobles (210 tubulares) de ancho, de imprescindi
ble necesidad para la. atención de sus servi
cios asistenciales, y, -

CONSIDERANDO:

Que la oferta formulada por la Quirúrgica Ar
gentina S. A. de la Capital Federal, es c acepta* 
ble dada las condiciones de venta que impone, 
la calidad de sus productos, teniendo en cuenta 
la- inestabilidad de los precios y los inconve
nientes con qu$ se tropieza a menudo para con-

Social -y Salud Pública seguir este elemento de uso diario e imprescitr 
dible srf los 'servicios de la repartición;

Que en mérito a la urgente necesidad' dé pro
veerse del mencionado producto, por ■falla de óxis 
t encía en depósito, según informe de fs. 6 
partición recurrente’ se vió precisada a’ adquirirla 
y dsitribuirlo de inmediato éntre los numerosos 
:íüxv icios asistenciales de su dependencia, ha
biendo logrado ‘con ello su prestación’ inmtenum- 
pida ©n salvaguarda de la salud de’ la pabla- - 
ció.n;

Por
50 de

ello y atento a las disposiciones del art. 
la Ley de'Contabilidad. en*.vigencia.

El Gobernador dé la Provincia - .
D E C R E T A r' ' ’

Io — Apruébase la recepción de .gasa qa;Ait.
lúigica "Rol" en las cantidades y medidas gna 
•;e discriminan a ís. 4 del expediente de .numera
ción y año arriba citado, y autorizase a la DI
RECCIÓN ’ GENERAL DE . ’ ASISTENCIA'.MEDICA 
para que por Habilitación de Pagos de la misma 
.-.o abone a. la QUIRURGICA-ARGENTINA S. A. 
de la Capital Federal, la suma, de SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
7.500.—) importe total del producto adquirido a 
dicha firma,».’debiendo' aténdersé él’ mismo con 
tondas de' la Orden de Pago .'Anual N°’5 expedi
da en su oportunidad a favor de dicha reparti
ción, y con imputación al Anexo E— Inciso VIII, 
Qhps Gastos— Principal a) 1— Parcial 13 de la 
Ley de Presupuesto— Ejercicio 1952.

Art. 2o — Para las nuevas compras que reali
ce Id Dirección General’ de ■ Asistencia Médica, 
deberá ajustarse - a lo establecido por . Decreto 
N° 14.578(49, reglamentario del art. 52 in-fine de 
kv Ley de Contabilidad N° -941. --

Art. .3° — Comuniqúese, publíefuese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto IR Caro

Es copia: .
. Martín A. Sánchez . ;

Oficial Mayor ’de Acción Social y. Salud Pública

Decreto N° 12648-A.
Salta, AbnlV 25 - de 1952.
Visto la nota N° 5.60 de fecha 21 de abril en 

curso de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
!a Provincia en donde solicita se autorice ’a la H. 
Junta de Administración de esa Caja a • celebrar 
un Convenio con la Municipalidad de esta Capi
tal, par el pago total -de la deuda que tiene 
pendiente dicha repartición con la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, hasta el 31 de diciem
bre de 1951; por ello,

EI Gobernador de la Provincia •
DECRETA:

Art. 1° — .Autorízase a la H. JUNTA ’DE ADMI
NISTRACION DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA a celebrar us 
Convenio con la Municipalidad de la Capital, 
a los efectos del pago de la deuda que tiene 
pendiente dicha repartición con la citada Insti
tución durante el año 1951.

Aft. 2? — Comuniqúese' publiques©,. insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENAj ’
Alberto F. Caro ■

Es copiar. ;
Martín A. Sánchez _

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

lL.de
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Decreta I2049-A. . proveerse del mencionado material' ..por falta
Sella, Abril 25 de 1952. [de existencia en depósito, -según informé de
Expediente N° 10.402|952. ; .| fs.-5 la repartición recurrente se'vió precisada

- Visto estas actuaciones en que doña María Eva] a adquirilo- y distribuilo de -inmediato éntre 
rista Barrios de Acuña -solicita jubilación' ordina
ria anticipada de conformidad con -las disposi
ciones del art. .37 d© la Ley 774 reformada por

* Ley 1341; y.

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me
diante Resolución Ñ° 694-J. (Acta Nb 46) hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia; í

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado
mes y 
árt 46

los numérpsó’s •servicios asisténctaíes de su de
pendencia, -habiendo logrado con ello su presu 
tación ininterrumpida en salvaguarda de ta 
salud de -1a • población; ;

Por’ello y atenta adas 'dispostaiones dél art.. 
-50-inciso’"c) de La Ley de CoHtaMidád N®'941.,:

El Gobernador de la Provincia

DE C R E. T A :

en 
de

producido con fecha 18 de! corriente 
uso de la facultad que le confiere el 
la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

-lidad de Pichanal de* su dependencia, hetaten.. 
do -logrado con ello .-que eh-mismo preste, -sus 
servicios en forma ininterrumpida en salvan 
guarda de la ’Sralud de 4a-población;

Por ello y atento a tas disposiciones del art; 
la Ley de Contabilidad en vigencia,

Él Gobernador de la Provincia
T> :E "CRETA:

Art.
frumental -médico que se especifico: a ís. 8 del 

- presente expediente, y autorízase a la DIREC„ 
•CION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA para 
que por Habilitación de Pagos de la misma se 
abone a la firma LUTZ -'FERRANDO y -Cía. de 

, esta ciudad* la suma de «UN -MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA -NACIO. 
NAL ($ 1.256.20), importe total del instrumen
tal adquirido a .dicha firma, "diendo atenderse 
ej mismo -con -imputación al -Anexo E— :Inciso 
VIH-— 'Otros Gastos— Principal- -b)l— 'Parcial 
3 -de -la -Ley de Presupuesto 'en -vigencia Ejer. 
cic.io 1952.

Art. 29 — Para las nuevas compras que- rea.

1? — Apruébase la recepción del ins.

Art. 1° — Apruébase la recepción del'mate^. 
rial sanitario en- las cantidades y medidas que
so especifican a fs. 3 del expediente de num-e_ ’ 
ración y año arriba citado, y - autorízase a la 
DIRECCION GENERAR DE ASISTENCIA ME. 
DIGA para -que -por Habilitación de Pagos de 
la misma se abóne a Laboratorios "OCEFA" 
de la Capital Federal, la, suma de CUATRO 
MIL TRESCIENTOS DIEZ'PESOS MONEDA NA. 
CIONÁL ($ 4.310.), importe total del-material 

| sanitario adquirido a diibha firma' debiendo
Art.

(Acta
curso,
Caja
viñeta, cuya parte- dispositiva establece:

1? — Acordar a la Auxiliar 6? de la Direc
ción de Asistencia Médica de la Provincia,

¿oña MARIA EVARISTA BARRIOS DE ACUÑA 
jubilación ordinaria anticipada rde confórmú 
’dad al árt. 37 de 
Ley 1341, con -un

'v CUATROCIENTOS CUADRO PESOS CON
MTRES CENTAVOS ' ¡ '

CIOÑAL desde la fecha: en que deje‘de pr’es^ ‘ Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insér- 
tar servicios con más los aumentos dispues^ .'tese en el "Registro Oficial y archives®, 
to por Ley 954 y decreto complementarios.
''Art.29 — Mantener lo dispuesto por Reso., 
lución N? 693—J. (Acta N? 46) en cuanto a 
la forma de atenderse los cargos 'formulados 
en la-misma".
Art. 2^ — Comuniqúese' publíquese, insérte., 

co en el Registro Oficial -y archívese.

CARLOS -X^MENA
Alberto F/ Caro

— Apruébase ta Resolución N° G94-J.
46) de fecha 7 de abril del año en j x 2* • Itae 1a Dirección General de Asistencia Mé_

dictada por 1a Junta Administradora dé-ta' i atender este -gasto con tañaos ae-la Orden de ¡ ■ Q . n!-n A ■ , xTO c vj , • i i Qica, aeoera -ajustarse a lo establecido oor De.de Jubilar i on^q v Pensio'neq rta -ta Pro ‘Pago Anual N? 5 expedida en su oportunidad ¡ ,xae jubilaciones y tensiones de xa 1ro.., ’ -z i creta N? 14.578 49, reglamentario-del-árt 52—
____ ____j:___________ 2,5___ -___ ,1.1_____ 1 cy trrunr Hp ríir’hrr n^-r^rTFTir,irín v mn imrSTiTrfrnAr> ' _

| in—fine de la Ley de Contabilidad N? 941. 
| Art. 3? — -Comuniqúese, publíquese, insér
tese en - el Registro Oficial -y archívese.

CARLOS CAMENA 
Alberto Fo Caro

P 
N°

la Ley 774 reformada por
haber básico mensual de

($ 404.03) MONEDA NA.

I a favor de dicha repartición, y con imputación 
{al Anexo E— Inciso VIII— Otros Gastos— 
Principal a)l— Parcial 13 de la Ley dé Presu
puesto Ejercicio 1-952.

Art. 29 — Para las nuevas Compras/que ?reól 
«líce la Dilección General de Asistencia Mé^ 
' dica deberá ajustarse a lo establecido por DX. 
‘cret'o N9 14.578|49' reglamentario del-art 52 ih 
' fine de la Ley -de Contabilidad N9 941.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social- y S’aiud Pública

CARLOS XAMENA .[
Alberto F. Car© i

¡
¡ ¿sí taopta:
l Martín At Sánchez ,
•¡ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia: 1
Martín A. Sánchez

'Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

Decreto N? 12 6É0JL
Salta, Abril 25 de 1952.
Expediente N? 10.243|51.

J Visto este expediente- en el que la Dirección 
General de Asistencia Médica solicitó oportu
namente la correspondiente autorización para 
adquirir, con carácter urgente* jeringas de dis. 
■tintas medidas y ampollas de Hipoficina, ele. 

' mentas estqs de imprescindible necesidad para 
la atención de sus servicios asistenciales, y,

Decrteto N- 12 651JL
Salta, Abril- 25 de 1952.
Expediente- N9 1O.I52|52.
Visto este expediente en el que la Dirección

General de Asistencia Médica solicitó apor.. 
! tunámnte la correspondiente autorización para 
adquirir, con carácter urgente' diverso instruA 
mental médico con festino al Hospital de la 
localidad de Pichanal, de imprescindible nec-te 

I sidad para. la atención de su Consultorio 
‘ temo, y, ?

CONSIDERANDO:»

| Que del’ concurso de precios realizado 
’ la repartición recurrente entre las casas 
’ ramo se desprende que, las únicas firmas

-CONSIDERANDO:

Decreto N° 12652-A.
Salta, - Abril -25 de 1952.
Expediente N° 10.458|52.

' Visto -este expediente en que Dirección Ge_ 
rcil de Asistencia Médica solicita reconocimiento 
de los servicios prestados» por el Doctor Deme
trio Jorge Herrera, quien se- desempeñó desde el 
21 de febrero -hasta el 8 --de inclusive de marzo 
pasado como Gfical 7o —Médico del Servicio de 
Radiología— en reemplazo del titular del’ cargo 
doctor'José Manuel Quintana que se encontraba 

. en uso • de ' licencie ’ anual reglamentaria; y áten
lo a lo informado por -Contaduría ■ General, a te

jas ■ 3,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Ex.

por
del 

pre^ 
‘ sentantes son Lutz Ferrando y Cía. e* Institu

to Optico "Moro” de esta cíudqd, siendo acón, 
sejable su adjudicación según lo manifiesta 

' la Díreicción ‘arriba 'mencionada - a -fs. 10 del 
j presente expediente' a la firma Lutz Ferrando

Art. Io —Reconócen se -les- servicios prestadas 
por eh Doctor DEMETRIO JORGE .-.HERRERA duran
te el tiempo comprendido entre el 21 de febre
ro al 8 de '-marzo pasado, como Oficial 7o —Mé
dico del Servicio de Radiología— de la Direc
ción General de ^Asistencia Médica, quien se -de
sempeñara en reemplazo del titular tael cargo 
Dr. José ’ Manuel Quintana, de acuerdo a lo - ex
presado precedentemente.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento 
Anexo
2|l de la Ley -de Presupuesto en vigor: 
o Art.
tese en el Registro Oficial- y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro . --

Que la oferta formulada por- Laboratorios 
"'OCEFA" de la Capital Federal es conveniente 
en cuanto -a la calidad de sus productos y sus ' y Cia,, por ser precios más convenientes;

Que' en mérito a la. urgente necesidad de 
proveerse del instrumental de referencia, por 
falta de existencia- en depósito, según informo 
de fs. 12 la repartición recurrente se vió-, pre
cisada' a adquirirlo y proveerlo de inmediato 
al Consultorio Externo del Hospital de la taca.

del presente 'decieto deberá imputarse al 
E, Inciso 8, Partida Principal a) 2/Parcial

bajos pitecias,. máxime si se tiene en cuenta > 
que la adquisición de los mismos en otras ca-. ’ 
sas del ramo implicaría un recargo en la mer. ■ 
-nadería, por. ser los citados Laboratorios único 
fabricantes de estos productos en el .país.. ¡

Qu’e en mérito a la urgente necesidad’ de

3° Comuniques®, publiques®, insér-

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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Decreto íp I2653-A. ~
. Salta, Abril 25 de 1952.
Espediente N° 10.428j952.
Visto el decreto N° 7570 de. fecha 23 ,d; 

lio de 
ra- de 
ppdo.,

Por ello y atento a lo -informado per Contado- j feudos de la Orden 
ría General de la Provincia con fecha 17 de ]
abJl en curso,

1351, y atento lo solicitado por la Cáma-• 
Alquileres en nota N° 47 de 24 de marzo ¡

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A’:

Io- — Fíjase una asignación, mensual de 
na

. Art.
Doscientos cincuenta pesos ($• 250) Moneda j 
cional ,a los Vocales de la Cámara de Alquile: 
cotí efecto retroactivo al Io de enero del año en 
curso.

Art. 2o — Hasta temió sea incluido .311 la pró
xima Ley General de Presupuesto la partida co
rrespondiente para atender el gasto autorizado 
precedentemente, el' mismo se imputará al Ane
xo E—- Inciso 1-- GASTOS EN PERSONAL— Prin 
cipa! a) 2— Parcial 2|1— del Presupuesto. en 
vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Por Tesorería General de la Provin
cia con la debida intervención de Contaduría 
General, liquides a favor de la Habilitación d© 
Pagos de la DIRECCION GENERAL DE ASISTEN
CIA MEDICA, la suma de SESENTA Y DOS PESOS 
CON 65|100 MONEDA NACIONAL ($ 62.65 m|n.) 
a fin de que la misma . proceda a hacer efectivo 
el crédito reconocido por Decreto N? 8527 de fe. 
cha 27 de septiembre de 1951 y por los motivos 
expresados precedentemente a favor de la ex-Au- 
xñliar 6o de esa repartición señorita MAGOI.IA 
CURA, debiendo imputarse este gasto al Anexo 
Q— Inciso» Unico— Partida Principal 3— Par,’ 
cial 3 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2’’’ — Comuniqúese, - publíquese, insér 
Lase en el Registro Oficial y archívese. . .. .

CARLOS XAMEMA
Alberto Fo Caro

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

- ns copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 12654:A.
Salta, Abril 25 de 1952.
Expediente N° 10.456|952.
Visto este expediente en que la señora María 

¿el Carmen Cristóbal de Talaba, Directora de la 
Filial Tartagal de 
solícita cuarenta y 
te.nidadj y atento 
lie a fs» 3 y a lo
sonal con fecha 9 del corriente mes,

•la Escuela de~ Manuaidades, 
dos días de licencia por ino- 
al certificado médico que co- 

informado por División de Per

El Gobernador ..de la Provincia
D E ’ C R E‘ T A : ’ -

de Pego Anual LF 5.
E—- Inciso VIH

Parcial 13
imputación al Anexo 

f tos— Principal a) 1-
Presupuestc— Ejercicio 1952.

Are 2o — Para la:; nuevas compras 
la Dirección General de Asistenck 

establecido: p 
ario, del art. -5¿

y con»
— Otros Gas-

de Ict Ley de

que realice
Médica de-
Decreto N° 

in-fine de la
berá ajusta se" a Ic
14.578149, reglamen
Ley de Contabilidc id N° 941.

Art 39 — Comuniqúese., publícuese, insérte, 
se en el Registro

Es copia: - . •
Martín A.- Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social, y Salud Pública

Art Io — Concédese cuarenta y dos (42) 
de licencia’ por maternidad, con anterioridad al 
día 15 de marzo ppdo., con goce de sueldo, a 

.'la señora MARIA DEL CARMEN CRISTOBAL DE 
TOLABA, Directora .de la Filial Tartagal de la 
Escuela de Mana alidadas, por encontrarse com
prendida en las disposiciones del art. 88° de la 
Ley 1138.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

días

CARLOS XAMENA
Alberto F> Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Df

Oficial y arph

CARLOS- XÁMEÑA
Albeeto Fe -Garó

Es copia:
Martín A. Sánchez

AOficial Mayor de

ivese.

.cción Social y Salud Pública

Decreto N° 12657-A.-
' Salta, Abril 25 de 1952 -.
-Expediente N° 13.298|52.

¡ente en el que la Direccióní Visto este- exp.ee i
General de Asistencia Médica se licitó- epertuna-

■ mente la correspor diente autorizar
•rir, con carácter
Yodo bismutato qe 
necesidad para 
qsistenciales y,

rrgente, 20.000 
quinina de 
atención de

ión para adqui- 
ampollas de 

imprescindible - 
sus servi/cios

Decreto N° 12656-A.
Salta, Abril 25 de 1952.

- Expediente N° 10.245¡52. 1
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicitó oportuna
mente la correspondiente autorización par adquirir 
con carácter urgente, 5,000 ampollas de; Cemí- 
crón Vitamina C. de imp.. escindí bis necesidad per 
ra la atención de sus servicios asístencícrles, y, } .fes aconsejable su 

repartición Tecurrt 
» Q5,e en mérito

¡ Que la oferta formulada por Laboratorios "An- vesrse.del menciAnad0 medicamento, por falta dé 
diómaco" S.A. de la Capital -Federal es conve- ex!¡stencia en de,)( 
mente tanto por la reconocida calidad de\ sus 
productos como de sus¡ precios, máxime si se fie- 
ne en, cuenta que la adquisición de este medica
mento en otras casas del ramo implicaría un 
recargo en los mismos por ser sus únicos fabri
cantes en el país;

Que en mérito a la urgente- necesidad de pro 
yeorse del mencionado medicamento, por falta de 
existencia en depósito, según informe de fs. 6 
la repartición rscu.rente se vió precisada a ad
quirirla y distribuirlo de inmediato entre los nu
merosos servicios asistenciales de su dependencia, 

..habiendo logrado con ello su presatción inin
terrumpida en salvaguarda de la salud cU la 
población;

CONSIDERANDO:

Decreto N° 12655-A,
Orden dé Pago N° 35.
Salta, Abril 25 de 1952.
Expediente N°’ 11 .,164)950.
Visto el decreto N° 8527 ’de fecha 27 de ser 

iiembxe último por el que se reconoce un crédi
to de $ 62.65 m|n. a favor de la Habilitación 
d@ Pagos de la Dirección General de Asistencia 
Médica a fin de que proceda a hacer efectiva 
a Ja Srta. Magnolia Cura ex-Auxiliar 6o de esa. 
Repartición, los haberes devengados entre el 5 
y 11 de marzo de 1950; ’

CONSIDERANDO:

Que d© la oler
gen tino de Especialidades Medie 
M." de la Capital 
la conveniencia dp
Los- mismos -’y los

formulada por Instituto -Al
iñóles VIA.D~E. 
p. ende que, por 
inestabilidad de 
con que se tro- 

míe medicamento

Federal se des 
sus precios, 

inconvenientes 
pieza a menudo para conseguir e

. adquisición como lo informa la 
rente a fs, 5; •
g la urgente necesidad de p-ro-

Por ello y atento a las disposiciones del art.
50 inciso c) de la Ley de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art Io — Apruébase la

>ósito, según informe de fs. 7 
la repartición - recurrente se vió precisada a ad
quiiirlo y distribuirlo de inmediato entre los nu
mero .sos servicios 
habiendo log edo 
rrumpida en salvaguarda de - la 
Elación;

asistencicdes de su 'dependencia 
coh ello su prestación ininíe- 

sedud de la po-

Por ello y ate 
50 de la Ley de

'ito a las disposiciones del art. 
Contabilidad en vigencia,

El Gob. mador ck la Provincia

D E T A

Art Io -- Ap 
mentó de’ refere i< 
pecifica g. ís. 5 
y año arriba c 
CION GENERAL

uébase 
ida orí

rear
la caz 1
la ¡pción de med'-aa- 

tidad que se es-
’e numeración, 

lase a la DIR.EC-

recepción del medi
camento que se especifico: a fs. 4 dél expediente 
d-e numeración? y año arriba citado y autorízase 
a la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA ME
DICA par que por" Habilitación de Pagos de la 
misma se abone a Laboratorios “ANDROMACO" 
S. A. de la Capital Federal, la suma de DOS 
MÍL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL’($’ 
2.500.—) importe total del producto adquirido a- 
dicha fñma, debiendo atenderse este gasto con

i del expediente d. 
idcido, y autoxí:
, DE ASISTENCIA MEDICA partí 

quo por Hab litación de- Pagos
Argentino dé. Especialidades Me- 

-S.M." de la Capita ¿Federal, la 
MIL SETECIEN 

SOS MONEDA RACIONAL ($ í
tmento adquirido a dicha -firma’, 

<xest® gasto: con fondos ..dé’. lá
Anual N? 5 'expedida en su opon 
de dicha re par ti 
E— Inciso VII?-
Parcial 13 dé

abone a Institutc 
dicinales "I.A.D. 
suma de CINCO

total del media ti 
debiendo atender 
Orden de Pago 
tunidad a favor 
tación al- Anexo 
Principal a) 1, 
puesto--^- Ejercicio 1952.

Art. 2o — Par 
la Dirección Ge

de la misma s®

TOS VEINTE "PE- 
5.720;—) importe

ición „y. con1 iinpu-
— Otros Gastos--- 
la Ley de P^esu-

i ía snuevas -cc 
neral de Asistencia Médica debe

mpras que realicé,
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~rcc. ajustarse. a ’ lo establecido por Decreto . beiá ajustarse a lo establecido por Decreto N° j Decreto N° I2660-A.
‘ 14 E*5F'O,LZ!Í> JS—1 CO í-vk íí.... SVsvil OR e*.

í:4.'578¡49, reglamentario del Art. 52 indine de la 
Laf de Contabilidad N° 94.1.

Art. 3? :— Comuniqúese, publíquese, ” ins’ér- 
to-e en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

Martín A.
©ficicd Mayor dé

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Sánchez
Acción Social Salud Públicay

N° 10.299)52. 
expediente en el-
Aistencia Médica

Decréto N° 12658-A.
Salta, Abril 25 de 1952.
Expediente
Visto este

Geneiral de 

metdfe lo: porrespóndiienle autorización 
ozdquirir' con carácter 

filo de imprescindible 
ción de. sus servicios

urgente, algodón 
necesidad, para la 

asistenciales, y,

padree 
hidró-
aten^

CONSIDERANDO:

Que del x concurso de precios realizado ._poT 
repartición recurrente entre 3a.c5 casas del ramo 
desprende que, los precios cotizados- por Drogue- : 
ría IConos S. R. L. de la Capital Federal y Fru
tos t Gc<cía de esta ciudad son los más conve- > 
nientes teniendo en c.u*entá as condiciones de < 
venta y la inestabilidad, de los precios: I

Que en méíito a la urgente necesidad de pro- | 
veerse- del mencionado producto, por falta dé ■ 
existencia en depósito/ según informé de fs. i6¡ 
ta repartición recurrente se vió precisada a ad
quirirlo y distribuirlo de inmediato .entre los nu
merosos servicios asistenciales de su dependencia, 
habnendb logrado con ello su prestación minte~ 
r.umpida en salvaguarda de la salud d® .la po
blación; ,

Por
50 de

ello y atento a las disposiciones del art. 
la Ley de Contabilidad en vigencia,

Él Gobernador de la Provincia

,D E.CR E T A :

Art.
.y recepción de algodón hidrófilo en la cantidad 
que se especifica a fs. 16 del expediente de nu
meración y aña arriba citado, y autorízase a la 
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA, 
•para que por Habilitación de Pagos de la mis
ma se abone a Drogue ía "ERONOS" S. R. L. de 
la- Capital Federal, la suma de DOS MIL CUA
TROCIENTOS SETENTAyY CINCO PESOS MONE
DA. .NACIONAL ($ 2.475.—) m|n. y a la firma 
FRUTOS GARCIA representante de la Hidrófilo 
Argentina, -la suma de ’CUATRO MIL SETECIEN
TOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 4.750.—) m|n. erf concepto de cancelación do 
kz deuda contraída con dichas firmas por la pro- 
visión del producto de referencia, debiendo el 
■impone total-de SIETE MIL DOSCIENTOS VEIN- 
CINCO PESOS ($ 7.2-25;—) m|n., atenderse con- 
fondos de la Orden de Pago Anual N° 5 expedida' 
sn su oportunidad a favor dé- dicha -repartición, 
y .con imputación al Anexo E-—• Inciso VIII— 
Otros Gastos— Principal a) -1— Parcial 13 de la-’ 
Ley de Presupuesto- Ejercicio T952. z

Art. 2o — Para las nuevas compras que realice 
la Dirección General de Asistencia- Médica de

— Apruébase L cotización de precios

14.57B[4?9, reglamenario del art; 52 in~fine de la 
; Ley dé Contabilidad N° 94T.
j Art. 3o — Comuniqúese, publíquese; insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

GARLOS XA-MENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez”

Oficial Mayor- de Acción Social y Salud Púbhca

Decreto NP J2659-A.
Salta,- Abril 25 de 1952.
Expedienté N° 10.246|52<
Visto-, -este expedienté en el que 

-? General .de Asistencia -Médica solicitó 
* te lái correspondí ente autorización

la Dilección 
oportunamen- 
pan adquirir,

que la Dirección , con carácter urgente, 20;000 ampollad dé-'Leuda- 
solicitó oportuna tropxna- por un total de $26.000.--- m|ih? de nn* 

prescindible necesidad para la atención de sus 
' servicios asistenciales, y, 

CONSIDERANDO:

la’! 
se \

| Que habiendo solicitado ía repartición lecurren- 
| te precios para ¿a provisión de este medicamento 
f y siendo los mismos convenientes ya que’ su ad 
I quisicíón en otras casas- del ramo implicaría' un 
. recaigo e-n la mercadería por ser Laboratorios 
I "FARMA DEL NORTE" sus únicos fabricantes;
' Que en mérito a la urgente necesidad de pro
veerse del mencionado producto;- .por- faltó dezexis-- 

í lencia en depósito, según’ informé de..- fs. 6 la 
í repartición recurrente fse. vid precisada a. adqui- 
’ rjrlo y distribuirlo d® inmediato entre los sume- 
j rosos servicios asistenciales' de sú dependencia, 
i habiendo logrado con ello su prestación inmte- 
i Kumpida en salvaguarda de Ha salud dé la po
blación;

Por ello y
50 ínc. a) de

atento a las disposiciones del art. 
la Ley d© Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

D E C IVE T A :

Art. 1° — Apruébase la recepción del médica- 
. ménto de referencia en Ha cantidad que se espe

cífica. a fs. 3 dél expediente’ de numeración y 
.año arriba cia'tdo, y autorízase a la DIRECCIÓN
• GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA para que por
• Habilitación de- Pagos de la misma se abone a
• Laboratorios “FARMA DEL NORTE" de-- la Capí. 
taLFedé.al, la suma de VEINTISEIS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ’($ 26.000.;—) importé total- 
dél medicamento adquirido a dicha ■ firma, debien
do atenderse este gasto con fondos de la- Orden 
de Pago Anual N° 5 expedida e-n su oportuni
dad a favor de dicha repartición, y con imputa
ción al Anexo E— Inciso VIII— Otros Gastos— 
Principal a) .1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia ^--Ejercicio 1952.

Art. 2° —- Para las nuevas compras que realice 
la Dirección General de Asistencia Médica, de_ 
berá ajustarse a lo establecido por Decreto .N° 
14.578149, reglamentario del art 52 in-fine de 
la Ley de Contabilidad N° 941.

Art. 3A — Comuniques©, publíquese, insér" 
iese_ en_el Registro Oficial y archívese.

GARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez .

i Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Salla, Abril 25 de 1952.
Visto la vacante existente por ’ fallecimiento 

titular, y siendo imprescindible proverta por 
requerirla las necesidades del servicio, ’

leí 
a»i

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:'

d^.Art; Io — Desígnase Auxiliar 6° (Personal 
Servicio) dél Ministerio de Ación Social y Salud 
Pública, a don CAMILO RUIZ —M? I. N° 3.909.644; 
con anterioridad al día 17’ de abril en curso, e» 
la- vacante- producida por fallecimiento dpl ante 
rior titular, don Miguel E. Molina.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
íesíe en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS -XAMWA
Alberto F, Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor- de Acción Social y Salud Ahitos

Decreto NG 12661-A.
Salta, Abril 25 de. 1952.
Expediente N° 7264|951.
Visto la nota N° 515 de fecha 7 del eozrUht® 

i mes, por la cual la Cajar de- Jubilaciones^y:- Pea- 
. siones d© la Provincia, eleva para- su- aprobacióir 
I la Resolución N° 706-J. (Acta N° 46) atento qá 
> dictamen del señor Fiscal de Estado corriente a 
' fs. 46,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

1o
N°
da la Junta Administradora de la-Caja de-

— Apruébase
46) de fecha;

la Resolución N° 706-J:
7 de abril del año en -

Art.
(Acta
curso,
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
peiste dispositiva establece:

"1° Incorporar por imperio de la. Ley 1,300
" del 2 dé julio de 1951, a don ANTONIO ARRO

YO, beneficiario de lefs Leyes 640 y 982 ,a lo 
beneficios
lados por invalidez, con el monto jubilatorio

" básico de
" ($ 358.-4

que da Ley 774 acuerda a los jubi-

TRESCIENTOS CINCUENTA. PESOS 
MONEDA NACIONAL y el goce de 

aumentos que establecen la Ley 95-4 y Decretos- 
complementarios, así como los que se dk\¡ep . 
en lo sucesivo con igual finalidad. Les- 
referidos aumentos s® liquidarán con anterior’- 
dad al 1? de enero de 1950' con los., fondos- 
que las respectivas disposiciones arbitran". 
Art. 2o. — Comuniqúese publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

jficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 12662-A.
Salta, Abril 25 de 1952. .
Expediente _N° 604)952.
Visto este expediente en el que Jet Pimeciéa 

Provincial* de Educación Física, solicita, auton^. 
ción para invertir la suma de $ 9.222.55 mjn. 
excedente de la suma recaudada en los ^distintos 
■festivales ..programados para atender .los gasto*, 
que demandaría la realización, de la "Semana 
Deportiva de Tulló", la que cantó can la partici-

¡pación de una embajada deportiva de la- Con.U~
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deración, Argentina de Deportes —Comité Argenti
no—; atento a lo informado' por el Jefe AdmL 
nistrativo d», la citada repartición,. \

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la DISECCION PROVIN
CIAL DE EDUCACION FISICA a invertir la. su- , 
jna.de NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PE
SOS CON 551100 MONEDA NACIONAL ($

I // -
9.222.55), con el fin de atender los gastos que * 
ocasionaron la realización de (a "SEMANA DE
PORTIVA DE JULIO", en un todo de conformidad 
a los comprobantes de fojas 13 a 52 y lo detcr ? 
liado en planillas de fojas 80|81 agergados a estos- 
obrados; debiendo imputa.se este gasto a la Par- ' 
i ida 15— Plan de difusión deportiva—> de la dis
tribución de fondos del Parcial 22— GastoS ge
nerales a clasificarse por inversión— de confor
midad' a -lo dispuesto en decretos números 3909 
del 2|1I|5O y 9292. del'5|11|51.

Art. 2° — Comuniqúese^ pubfíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Cara

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de.Acción Social y Sah'.d Pública

Decreto N° 12663-Ae<
Salta, Abril 25 de 1952.
Expediente N° 10.416,52.. “
Visto la renuncia presentada por el 

doro Isaac al cargo de Auxiliar 6o 
Brigada —Personal Transitorio) de la
Provincial de Higiene y Asistencia Social;^ y sien
do necsario reforzar las actuales b.igadas de pro
filaxis y peste,

señor Ísí- 
(Peón de 
Dirección

E1 Gob-mador de la Provincia

DECRETA;

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor ISIDORO ISAAC ^al. cargo de Auxiliar 
6o (Peón de Brigada —Personal Transitorio) de 
lo- Dirección Provincial de Higiene y Asistencia. 
Social, con anterioridad al día 3 de marzo pasado. 
2 Art. 2o — Desígnase Auxiliar 6o (Peón de Bri
gada —Personal Transitorio) de la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social, al 
TOMAS HUMANO (Matr., N° 3889224
25138 Clase 1916) a partir del día 15 de 
en curso.

Art 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

señor 
I. N° 
abril

c.

CARLOS XAMENA
Alberto Fe Caro

Es -copia: i

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS

N° 8035<3—~ EDICTO CITATORIO:
A los efectos- establecidos por el Código ..de 

Aguas, se. hace saber qué José Cadena tiene 
solicitado reconocimiento de concesión 
para irrigar con una dotación de 5,78 
segundo proveniente del Arroyo Tilián, 
tareas dél inmueble "Tilián", catastro

de agua 
■litros por 
once hec- 
297, ubi-

’> sado en Departamento de Chicoana. En periodo 
: de estiaje tendía un turno mensual de 24 horas 
son todo el caudal del precitado arroyo.

Salta, Abril 21 de 1952. 
Administración General de Aguas de Salta 

e| 22[4 al 14[5|52. .

} N° §034 —- EDICTO CITATORIO:
A • los electos establecidos por el Código de 

. Aguas, se hace saber que Antonio Cadena tiene 
solicitado reconocimento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 2,°62 li-, 
tros por segundo proveniente del Arroyo Chivilme, 
®inco hectáreas de su propiedad "Chivilme", ca
tastros 36 y 38, ubicada en Departamento Chicoa- 
naL En época de *’ estiaje tendrá un tumo de 75 
horas mensuales con- todo el • caudal de dicho 
-arroyo.

Salta, Abril 21 de 1952.
Administración General de Aguas de Salla 

e)-22|4 al 14,5,52.

N°8033- — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

| Aguas, se hace saber que Antonio Cadena tiene 
.1 solicitado reconccimi’snto de concesión de agua 
pública para ririgar»con un caudal de 15,75 litros 

i por segundo proveniente del arroyo Tilián, 30 
> Has. de s-us propiedades "Tilián" y "Quinta San 
Miguel", ubicadas en Departamento Chicoana, ca- 

. lastros 471 — 58 — 57 y 132. En épocas de 
’ estiaje tendrá un turno mensual de 140 horas con 
todo »&1 caudal de dicho arroyo.

| Salta, -Abril 21 de 1952.
j Administradón General de Aguas de Salta 

e[22|4 al 14|5|52. .

N° 8Q2-1 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José López? tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua pa
ra irrigar, con un caudal máximo de 1,3 litros 
por segundo proveniente del Río Chuñ apampa. 
2.5250 de su propiedad catastro 328, sita en Co
ronel Moldas (La 
tendrá .un turno 
días, con todo el

Viña). — En época de estiaje, 
de 6 horas 
caudal de la
Salta, Ab.il
General de

en un ciclo de 38 
hijuela "La Posta". 
21 de 1952.
Aguas de Salta

e) 22,4,52 al 14,5,52.
Administrad ón

N’ 8030; — EDICTO CITATORIO
CO‘ DE LA RACION ARGENTINA 

TITULOS PROVINCIA DE SALTA 
solicitado reconocimiento de concesión | Llámase a licitación pona el 

agua para irrigar con un caudal de 23,62 litros ¡EMPRESTITO PROVINCIA DE ¿
’ON FONDOS DE LA* LEY NACIO- 

% 1946, Serien,

A los efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hace saber que Federico Gottling 
tiene

por segundo*, proveniente del Río Conchas, -45 ¡RANTI2ADA C< 
hectáreas- de su propiedad "Santa Rosa" y .NAL 12.1-39, 3 la 
"Conchas", catastro 435, ubicada en 
(Metan).

Salta, Abril 18 de 1952-
Administración- General de Aguas de Salta 

e|21|4 al 1215,52.

N° 8016 — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Hilario Cabial tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 1.67 litros por segundo pro
veniente de] Río Yatasto, tres hectáreas dsl .m-

- mueble "El Durazno", catastro 2269 ubicado en 
¡ Metan Viejo. — Salta, 15 d.g abii. de 1952.

Administración
. e) 15|4 al 6,5,952

General de* Aguas de Salta

8008 ■— ] 
efectos es 

se hace s 
tiene solí

EDICTO CITATORIO 
s táblecidos por 
saber que

A los 
Aguas, 
Aguirre 
cesión de agua p ira irrigar, en 
dia hora cada 25 
la acequia munic 
del Río Chuscha 
lastro 493 ubicado

el Código de 
Alfonso Gerardo 

útado reconocimiento de con 
turno de me_ 
‘el caudal de

Administración

días con todo
icipal cuyas aguas provienen 
380 m2. de su

en Cafayate.
Salta, Abril 8 

(general db Aguas de Salta
*52 al 30|4}52

propiedad ’ ca

de 1952.

9|4

LICITAQ

Públicas de kt 
de Vialidad Na- 
ebras del camino 
j3‘.723 K. 41.726, 
precios unitarios.

Pública de las
Pichanal, Km, 
íben cotizarse

Ñ° 8024 — Ministerio d& Obras 
Nación. Admíníst-gción General c 
aional. Licitación 
de Riacho Seco a
$ 6.047.056.40. D
Presentación propuestas: 19 de mayo, a las 15' - 
horas, en Avda. Cap.Maipú 3, 2° p.

• e) 18’J al 9¡5'52. ’

N° 8002 —
Adminiátradó: i

M. E. F. y O._P.
General de Aguas de Salta.

LICITACION PUBLICA
del H. Consejo,

pe a a k< ejecución
AGUAS CORRI

N° 2
se llama "a lid- 
áe la obra 1S7 

2NTES A COLO
CARAN)", con sel 

n. (SEISCIENTOS¡5 646.462.78 m
SEIS MIL CUATROCIENTOS SE- 

¡ PESOS CON 781100 MJNACIO-

c e los sobres e 
lí 52 o, siguí mi tg

e realizará el 5

Por resol. 318
1 ación pública 
"PROVISION PE 
NIA SANTA RO]5A (DPTO. DE

"presupuesto de 
CUARENTA Y : 
SENTA. Y DOS 
NAL).

La apertura
áe mayo de
por ante el Escribano de Gobierno a horas Í0.

Pliego de condiciones en vería en la Tesore
ría de A.G.A.S. 
cuitarse el idm 
al respecto.

Administración General de [Aguas de Salte . 
e) 7[4 al 5|5|952

donde podra ccn- 
rocogar informes

(Caseros 1615), 
i.o sin cczgo -j

OCITACIOH DE TITULOS;

.ro 8048 — BA]p 
LICITACION

rescate de EíuIgs 
ALTA, DEUDA GA

Ley 770, con cu- 
bnchas. pán 15 de setiembre de 1952 y subsiguient s 

cubrir el fon ios amortizante, ®1 adjuntos, hasta 
■saber: 

m&i. .. 142.437
al servicio v:

.63
o. ló de Junio d®

>, presentadas

correspondiente
1952.

Las propuestas,
ey, serán recbidas bajo, sobre cenado, lacrado 
y sellado en 
Sucursal Salta 
yo del corrient 
mo Banco en
326 hasta las

con el sellado .

el Banco de la
, hasta las II E;
2 año, o en la C< 
la

15.30 horas de

Nación Argentina*.
s.- del día 5 de Ma_ 
asa Central del míe 

Capital Federal, Bmé. Mitre
día 12 del mismo

jna.de
imputa.se
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■mes. En .este último lugar y fecha, a las' IB. 3S.' plascc por treinta días a herederos y aoreedo_es . 
horas, ss-án abiertas en 
.rosados que concurran.

El pago de los títulos 
das se efectuará' contra 
en la Casa Central o Sucursal Salíar del misma 
Banco de la Nación .Argentina, a partir del 1S 
d.Q junio dei 1952.

El Agente Pagador se reselva el derecho -¿fe 
aceptar o rechazar total o parcialmente ‘ toda pro 
puesta, ..así como el-del exigir las garantías que 
consideré necesarias en aquellas que fuesen 
aceptadas.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Agente -Pagador

e) 28)4 al 10|6¡52.

presencia de los inte- de JOSE LUIS GOMEZ, bajo apercibimiento loga! 
Salta, 16 de abril de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Eecribsmp Secretario 
b) 22)4 ^1'4)6)52.

de- las ofertas acepta-1 
entrega de los .mismos :

..' 2^ — SUCESORIO. — El & Jaes 4©
4* Nominaaióii £ita por 30 días a herederos-y. 
acreedores de BENIGNA . GIL ^FIGUÉROA' Tfé 
SGÍLLIA-por edictos en 'Toro Sal-teño'" y 
letín Oficial".'— Salta, Marzo 12 de 1954. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribáis Sb.. 
«retaría. . , . L

N* 8028. — SUCESORIO; — El juez de 4? No_ 
minqción Civil y Comercial, D. Ramón. Arturo 
Martí ’cita por edictos, por treinta días a he„ j 
rederos y acreedores de doña Paula Polo de ^984 ~~ SUCESORIO. - El Juez ds la. fe&i. 
Tapia, antes de. López y de don Domingo I¿_ • la- Nwn- 7 Com" Dr- Cade», rita
pez. — EDICTOS: FORO SALTERO y Boletín ' a hsreá<?T0s Y acreedpm de
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN. ‘ ~~
RIQUE FIGUEROA- Escribano Secretario

e|21|4|52 al 2|6|52..

JUAN SEGUNDO OLIVERA.
Salta, 28 de marzo de 1952.

JORGE A. CQQUET — Secretario Escriban© 
á ls|4 al I4|5.|52.

SECOOS ' JUüGÍAL
ZKaiSS.1=SxaiE5SI=s.-S^E3Sac>3asffiSS9a3É31a'WZ^3£IXS35S£^SSES22BSa

EDICTOS ’ SO'GESOffiOS

«o . 8056 — SUCESORIO: — .El Sr. Juez Civil y 
^Comercial la. Nominación, en el juicio -sucesorio 
de don. Antonio Bortot cita por treinta días a 
herederos y acreedores-. — Salta,. Abril de 1952.

-Dr, OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
‘ e) 30)4 al 12)6)52.

-8049 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime
ra Insiaricía y Pdmera Nominación en lo Civil .y 
Comercial, cita ' y emplaza por @1 término de 
treinta- días a ^herederos y acreedores de IGNA
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
‘feribaño Secretario.

e) 28)4 al 10)6)52.

8046. — SUCESORIO: — El Juez di Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de HILARIO: RUANO, o HILARIO' OSA- 
TE. RUANO, por treinta días, bajo apercibimien
to de ley. -

_ - Salta, 7 de Abril de 1952.
-K GILIBERTI DORADO — Semetario. '

•• e) 25|4 al 9|6]52.

"N* 8043. — SUCESORIO:— El Sr. Juez Prime. 
<a - Nominación en lo. Civil'y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
CXEMIRA PÓNCE DE NIETO. — Salta 18 de 
marzo . de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario. _

e|24¡4 al 6|6)52:

O:. .8Ü4Q.; — /SUCESORIO: — El Juzgado Civil y 
Comercial Primera Instancia Primera Nomina, 

.jción cita y emplaza por Treinta días a heredé- 
ros y acreedores de. don Viceato Arquatl y De_ 
lia Mora de Arquati. Salta, Abril 23 de 1952.

. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.
- e)24|4 al 6¡6j52.

Uo 803.8 — EDICTO SUCESORIO; ■— LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de Primea Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y eni-

N? 8027 — SUCESORIO: — El Juez de Ten. 
cera -Nominación Civil cita- y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de JOSE FJGUE 
ROA. Salta Abril 15 de. 1952. ANIBAL URRL. 
BARRI. Escribano Secretario. . -

’ ' ©121)4)5.2 al 216)52. -

N® 8Q26 — El Sr. Juez-de _Prim>®ra Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a les heredaros y acreedores 
de CARMELO. GONZA.'— Salía, 16 de Abril de 

952. — José Adolfo Caquei — Secretarte/ 
JORGE ADOLFO C’OQUET ’— Escribano- Secretario 

180. al 2|6|52.

.N? 8023. — EDICTO SUCESORIO,. — Citas® 
por 30 días a interesados en sucesión Mareta, 
na Apoza de- Ramos, Juzgado Civil Primera 
Nominación. — Salta* 11 de marzo de 1952. —- 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

■ t ©|17]4 al 30)5)52.

NQ 8019. — El señor Juez de.Segundó Nomino- 
clon Civil y Comercial, cito .por treinta días a 
herederos y acreedores de ALFONSO D71MIAN 
MONTAÑES. —¿altor. Abril -15 do 1952. •— E. 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

- e) 16)4 al 29|5)52

N® 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. .Nominación én lo Civil 
y Comercial cita, y emplaza a herederos y a-ree- 

_dores de doña DAMASA TORRES, para com
parezcan hacer valer sus derecho®, Bajo aper-, 
cibimiepto de ley. — SALTA, 10’á^maiso'de 
1952.. — Ey GILIBERTI DORADO, Esciibano Se
cretario.

: _ ©)' 15|4 al 28)5152

8014. — EDICTO SUCESORIO. 'FRANCIS
CO PABLO MAIOLI, Juéz de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo- Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término ce léy, -a Jos- herederos y 
acleedores de D. BENITO CASTILLO, con. la pre-
vención de estilo. —Salto, 10 de marzo de 1952.; Juez de Primera -Instorrcia. em lo- Civil-y Coftwar.. 
K GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. qial de Cuarta Nominación, cita y

. . @1.15)4 al 28151-52 ■ por treinta días, -a • herederos y acreedoras d®

AF 7082 TESTAMENTARIO. — El Sr.-
Cuarta Nominación en lo Civil y Cpmé^eicd, Br. 
Ramón Arturo Martí, cites y emplaza por 3Q -fes ~ 
a herederos y aeradored de don JORGB LEUUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo .apercibimiento legal. —■ 
Salta, 26’de-Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — tereiari©

e) 1)4 al 14)5)52.

7S81 — EDICTOS^SUCESORIOS
El Juez de 3ra Nominación oa fe C.. y 

cita y emplaza -por 3Q díc^ a herederos y 
«dores de, de TERAN, Carlos a Garfea Albár 
lo y Rosario Avellaneda de. Terán, ’bego 
ci.bimien.to legal. Salta, 18 de- Marso de 
ANIBAL URRlBARRt. Escribano Secretario .

@> P0 al 14)5)53.

N* .7969 SUCESORIO. ■— B ££. kw R. G>r 
sermeíror Juez de Tercera Nominación- Civ^ y 
Comercial.' cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO DE ESTEBAN, bajo apercibimienM 
legal. .----Salta, marzo 25- de 1952- — ANIBAL
LiRRIBARRí, Escribano Secretorio.

. 27)3 . di -

7S7E EDICTO;, ~
:.ZENON B. ‘CARRIZO, Titote de: Pí-

chanal, cita y emplaza por trainto dte . herods- 
iQS .y acreedore3 de SANTIAGO -ALVARADO. -e^.c 
tos Faro Salteño y Boletín Oficial.

Pichcmal, Marzo 28 de 1953.
^NON B. CARRIZO —- FOTS DE PAZ

-'Z . - - 28|3)52 al 12j5j52.

_ gDICTO: \ * / -
Victoriano . Sarmiento, Jises ’ Fas - Tifete ■ >p- 
bsr-aqción, cito y ’émplam por treinta dísB 
deros y ’ acreedores de Urbano Velásqries. Bas
tos Boletín Oficial y Por© .ScFrgño, Embarcación 

’ marzo 26 dé 1952. . -
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ .OTÜLM 

2&|3 [52 al ’ 12)5152

F jm. — EDICTO SUCÉSOmOs

- dona MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ
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@A. DE MARTINES.. -—- Salta, marzo 24 d® por treinta días a todos los que se c<m§L
-- CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA, Secretólo.

e) 2713 aT I2|5|52.

N* 7988 — El juez Civil 4? Nominación, Dr. 
Arturo MartL cita por treinta días a herederos 
y ' acreedores de Antonia Marinaro de Damw 
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENBI 
WE FIGUEROA, Secretario.

e) 27 ¡3 al’ 12j5]52.

ciudad dé Orón, üiritadas; Norte,
deven con derecho~ a los bienes dejados - canes Alvarado, An

sñente y Este herederos Ziga_áñ. Cí 
dos por treinta días.. 
JORGE ADOLFO COdüET.

Lucio Vilca.
; Salí#, marzo 17 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19|3 .al 30¡4]52.

renales- y Esqu
Súd . y Este, 

: 1, respectiva- 
rase interesa
17 de 1952Salta, marzo

Escríbeme Secretario 
e) 28¡3^52 el- 12Í5I52

N* 7940 — Juez- tercera nominación civil cita 
‘ y emplaza por treinta días, herederos y aeree*

N? 7983 — El Sr. Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial afta por treinta días a herede. 
\©s y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA
LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorge A¿©L 
fo Coque!. Secretario.

dores de Rosario Vilte yDEfigenea Guerrero de 
Til^.

Salía, Marzo 4 de 1952.
; ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretará 

ej 19|3 al 30pf[52.

]$? 7£7(j __ POSESORIO. — Fraicisco y Ar-
Jzgado primera 

intañal de tó 
"Puerta la Pe ya” encerra- 

?: NORTE, propi 
:re; SUD y ESJ

±TE, Río Cale:

Nominación 
ca en Dplo

e) 25|3 al

N* 7959 — EDICTOS SUCESORIOS
El s.eñor Juez de 3a; Nominación Civil- y Co. 

mercicd Dr. Luis R. CasermeiTO, cita y emplaza 
por treinta días» a los herederos y acreedores, 

don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibí, 
isúento legal. Salta, 31 de Julio de 1951-

ANIBAL ÜRRIBARRI.
Escribano Secretario

N* 7938 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí..
la. instancia Civil y comercial cuarta no_ 

mhiación, declara abierto el juico sucesorio 
ti® don Moisés Koss, y cita por treinta .días a 
herederos y acreedores.

Salta, 18 de Marzo de 1952-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 19|3 al 30|4|52. -

POSESION TREINTAÑAL
IVo 8047 — POSESION TREINTAÑAL. — DANIEL 
GONZA, ant3 Juzgado Segunda-Nominación solí
cita Posesión Treintañal dos fincas en San José 
"El Colts”, Cachi — Primera "PAJONAL”, limita: 
Norte,. María Gonza de Arce; Sud,( quebrada que 
la separa de Belisarió Arce; Este, Campo Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cal- 
chaqui. — Riega: 6 horas cada 12 días.todo cau
dal acequia El Colte, Río Calchaquí. — Segunda: 
'VALLECITO”, mide, largo: 400 m., ancho: 53 m. 
Limita: Norte, Herederos Remigio Gonza; Sud, He
rederos

- Gonza;
W® 7955 — SUCESORIO. El Juez ds 3? Nominación xederos 
®. y C. cita por treinta días en la sucesión de Gu-. Siega, 
fexrez, Aleña Maccimina- Medrano de, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 28 de febrero de. 1952. 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario, 

e 21 [3 al 5|5|52.

e) 2513 al 7¡5|52

N® 7956 — SUCESORIO: El doctor Francisco Pa- 
kfe) Maíoli, Juez Segunda Nominación Civil y 
¡SomerciaL cita por treinta días a herederos y acre^ 
-edores de NEHME ASSIS.

Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e)’24|3|52 al 6l5j52

N° 7951. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga- ¡ 
do de la. Instancia, 3a. Nóminación Civil y Co- 

.-rciql, cita y emplaza por treinta días a he-- 
rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARAVIA., bajo apercibíento legal. — Salta, ma: 
zc> 7 ds 1952. — ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e> 20|3 al 2¡5!52

toro Torres, ante Ii 
solicita posesión tn 
Cachi denominada 
da dentro de- límite:?: 
¿u Guitián de Aguiri 
l’iolán Puca y OE1 
que el suscrito hace saber a sw 
Salta, 24 de Marzo de* 1952. — JORGE ADOLFO' 
COQUET, Escriban d

iedad Bernar 
T5 propiedad 
raqui. — Lo 
s efectos. •—

Secretario,
e) 27|3 al 12|5'¡52,

treinta ínter e-N? 7954 —- POSESORIO, Cítase por
"Las Madreselvas" de Ma_ 
límites: Nórte* finca Villa 

El Aybal”; Es‘ 
: de Clemente

ación. Civil. Salta, Marzo 11 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPE7

ados -posesión fine 3 
su el González, co 2 
Vileta, Sud, Finca 
ciña! y Oeste, finca 
do Primera-Nomin

Letrado.

e, callejón ve 
Monge. Juzga-

— Secretario

e) 25]3 aT 7|5j52.

DESLINDE MENSURA Y
ÁMO1ON AMIENTO

DES|LINDE, MENSURA Y AMOJO, 
ha presentado el Dr. Emes
ia sociedad

moviendo juicio de deslinde.

Rafaela Gonza de Abafos y Estanislao 
Este, Quebrada que la divide de los He-
Felipe Robles; Oeste, Tomás Choque. —

6 horas cada 24 días. — CATASTROS: 
"Pajonal” 213. •— "Vallecito” 212. — Cítase in
teresados por 30 días. — Salta, 21 de Abril de 

.1952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 
Entre líneas: —que lo separa de—que la divide 
de los—Vale. ‘
E. GILIBERTI DORADO — Esc.ibanó Secretaria 

; e) 25|4 ai 9¡G¡52. -

N? 8851.
NAWENTO, — Se 
to Paz Chaín por 
ge* Sabha” proi 
mensura y amojo ramiento de las fincas 
navista” y la "Re 
liguas entre sí )
Itiyuro, departamento de San Martín de e-sfec 
Provincia, ienienda la finca "Buena Vista” una 
extensión de mecía legua caste 
^obre el río Itiyuro, por una le< 
de fondo, y limite ] 
renda” de Ricar
ean finca "La Represa” o "China Toclín” an
tes mencionada;

'Basilio' y Jor.

j presa” o "Chir 
ubicadas en

'Bue_ 
a Toclín”, con. 
el partido d®

llana de frente 
gua cas te llana 
con finca 'Tcuctndo: al Norte,

lo y Angel Molina; di Sud,

al Este, con el río Itiyuro,- y 
al Oeste*--con finca "Puesto de

— La Finca
ene una legua castellana dé

Alcoba”, de Jo, 
la Represa” ©

— EL SEÑOR JUEZ 
CIUDAD DE ORAN.
CITA Y EMPLAZA

N° 7949. — SUCESORIO.- 
>1 PAZ TITULAR, DE LA 
®ON OSMAR E. MORENO, 
POR TREINTA DIAS, a los herederos y acreedo
res de don JQSE LIBORIO LAFUENTE, BAJO APER 
ASIMIENTO LEGAL. -- ORAN, MARZO 13 DE 
1-952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 2G|3 al 2|5¡52

NQ 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr. 
Angel Marín Figuerca por don Bartolomé López 
solicita posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en San Rafael, Departamento de San Car- 

’ íós con siete hectáreas' aproximadas de superfi
cie y 
Zenón 
de_os
Pérez
los interesados con 
ra hacer valer sus
la. Instancia y- 2a.
mercíal. — Salta, 3 de Abril de 1952. E. Gilibsrti 
Dorado. — Societario.
E; GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 25|4 al 8|6]52.

limitando al norte, con herederos de don 
López: sud, con Simona López; este, here
de Mariano Villanueva y oeste, con Cirila 
de .Serrano. — Se cita por treinta días a 

derecho a dicho inmueble po
der echos ante este Juzgado de 
Nominación en lo Civil y. Co

sé Elias Me ale, 
"China Toclín” 
frente por una logua castellana de . fondo y 
mita: al Norte-, 
tes descripta; al f 
de Amando Mié r* 
Cruz; al Este, con el 
con finca "Puesto 
ele. — El Juzgado de 1- Instancia y 2° Nomi
nación en lo Ci ril y Comercie ti de la ‘ Provirt. 
cía ha designado

i:

cpn la 
Sud, 
■ez y

finca "B
con las
"Tunalit 3” de Policarp© 
río Itiy-i.ro; y al Oeste,

de Alcoba” d¡e José Elias Me„

rana Vista” an_ 
fincas "Tonono”

perito al Ingeniero Napoleón 
Martearena y dispuesto la puH 
tos'por el término de treinta días en los dia
rios "Foro Scdtefo y "Boletín Oficial” para q.us

icación de edic_

N’ 7941 -- SUCESORIO; — El Juzgado de 
mera instancia cuarta nominación en lo Civil

N° 7878 — EDICTO:
.Felipe ' Fernández, ante Juzgado Civil Primera 
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras -d® frente por una de fondo situadas es

se presenten 
operaciones, 
TI DORADO,

loe

Es

que tuvieran interés en kss 
ejercitar derechos. E. 
cribano Secretario.

e|28|4} al

79SQ — DESLINDE, MEN^'
OMENTO; Por 
ancla y 2? No: ni:

»URA Y

GILIBER-

10Í6J5Z

AMOJO- 
c Ins. 

Comercial se
disposición, del juez 1 
¡nación Civil
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hace saber que se ha presentado Doña. Masfa ' ker, domiciliado calle Santiago N’ 91- — Or. Salta cap. b) — Acta de casamiento N* LOS 
Meregaglia de Paz» iniciando acción dé deslim 
-de, mensura y amojonamiento de las -siguíes 
i--s propiedades ubicadas en el Departamento 
de Anta: 
al Norte;
Don José
Sud: con
María M.
Oeste: con la finca Las Víboras de los here. i 
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos de ¡ 
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala’ Coposa j

Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Norq,
te:, Río Castellanos; Sudj Estancias "Gallo
gado" y “Corralito" de Audjelino Zigarcm;

- Este: Estancia “La Carrera" de herederos d® 
Norbérta Gómez de Zigarán y Oestes con Paso 
oe Castellanos- . PASO’ ;DE CASTELLANOS: < 
Norte; * Río Castellanos, Sud: Zanja de- Toro- 
Yaco; Esta: herederos de Tiburcio Cruz y ! 
Oeste: con propiedad que fué de Juan José

- Paz. — c) Los Pozos, Pozo de la Tala o Sala.
dillo de Racedo o de Fresco, limita al - Norte
•ccn saladillo de Juárez o de Hernández;" Sud: 
sen propiedad que fué de Amelia Avendañ©;
B§te: con herederos Motorras y Oeste; con i 
cumbres de unas lomas altas que la sepa, 
ra-n de la Estancia de Segovia. — d) — Fistol 
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límites 
al Norte: con “Campo Redondo" que fué de j 
ulián Matorros; Sud: con el arroyo Castella, 

nos; Este: con la Zanja del Saladillo de,He¡r„ 
nández que desemboca en el Arroyo Caste-lla. ’ 

y Oeste: con la Zanja de los Pozos que 
divide de la propiedad de la Señora Mar-kr 
M. de Paz.---------------------------------- --------------
------Las operaciones con citación de colindan. 

y del Señor Fiscal de Estado, s© realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Campilongo. — Lo gue el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta» 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO» ! 
Secretario. '

a) Finca Faso de la Cruz — limita 
con la finca El Mollar que fuá 

Zigarán, hoy Gerardo López y otras? 
la finca Paso de Castellanos, de Da* 
de Paz; Este; con el río Castellanos y

dena: Excmo. Tribunal del Trabajo en juicio*, "fo. 272 — T. 93 — Salta, cap. — Expresa qu« 
"Ord. ~— Indemnización por despido y cobr<;"en estas partidas se ha consignado máí ®1 
de salarios extraordinarios. Juan C. Yañez _vs.
Cristalerías Metan Viejo S. R. L. — En el 
to del remate el 30 % como seña y a cuenta 
de precio. Comisión arancel a cargo del com„ 
piador.
Publicaciones "Boletín Oficial" y “Norte". >

e|24|4 al 8|5|52.

N° 3021 ’Po> JORGE RAUL DECAVD 
JUDICIAL

Derechos y acciones equivalentes a las 2¡3 par
tes indivisas del'lote de terreno N° 141 de 1® 

¡Manzana N° 2 deL plano de división de la ciu
dad de

lote 142; Sud, callé Alvarado; Este, fracción 
lote

Rosario de la Frontera. Limita: Non

N? 8053=

e) 2513 al 7|5¡52.

JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

•El día 5 de Mayo de 1952 a las 18 horas 
20 do Febrero 12 remataré SIN BASE: Un

en 
ca

rro d© reparto de leña, capacidad dos metros 
cúbicos .de dos ruedos, que se encuentra, en 
poder de su depositario judicial Sr. Fermín 
Esteban, domiciliado en Caseros 221.— Or
dena Esma. Cámara de Paz Letrada, Secre_ 
taña N9 1 en juicio "Ejecutivo — Felipe Ló
pez vs. Fermín Esteban" En el acto del re- 
mote el 30% como seña. —. Comisión aran
cel a cargo del comprador -

e|29|4 al 5|5|52.

Por
~ N9 8044 — JUDICIAL

LUIS ALBERTO- DAVALOS

Corporación de Martilieros
de Mayo de 1952, a las 18 horcas 

en 20 de Febrero 
máquina sistema 
tí culos de vidrio, 
d e' su deposi laño

De la
El día 8

12, remataré: SIN BASE: Un^t 
"Schiller"/ para fabricar ar„ 
La máquina está en poder 
judicial Sr. Manfredo Lindac».

¡fe, 
del N° 141; Oeste, i 

.BASE $
¡día 30 ide Mayo de- 

"Urquiza 325, a
Nomenclatura catastral:

zana N° 13, Parcela N°’7. Titulas registrado ál 
folio 427|480 del Libro “E" de R. de la Fron
tera.

Ordena: Juez d® Paz de R. de la Frontera 
'Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Smesto- Vic

ho? Cary".
Seña 20% corno seña y a cuenta del pre.si®. 

n) i6¡4 al 29|5¡52

El

lote N° 140.
2.622.20
1952, en mi escritozi®
las 17 horas
Catast.o N° 88, Masa-

, "apellido de su representado, ya que el ver_
"dadero ea “De PAULI" y no “DIPALLI" ni "DI

? "PAULI". — Corrido e-1 traslado al Sr. Fiscal, . 
. "se abre a prueba el juicio, produciéndose 1®

"que obra en autos y que a' fs. 10 vía. certiíi- 
*"ca el actuario. — A fs. 13 y vta., alegan las 
| "partes y se dicta el decreto de Autos, que, 
j ‘una vez consentido» deja el juicio en estad® 
j "de dictar sentencia, y CONSIDERANDO:..... . 
I "Por ello y la conformidad del Sr. Defensor
"y Sr. Fiscal Judicial, FALLO: "Haciendo -lugar

7 "a la demanda en todas sus partes,, ordenan» 
"do en consecuencia á la “rectificación de lea 
"partidas dé que se tráta en la forma pedida. 
"Publíquese la presenté resolución por el tér_ 
"mino de ocho
"dad (Art. 28 Ley 251) Cópie-se, notifiques© 
"y archívese. — FRANCISCO PABLO MAIOLI. ’ 
"Lo que el suscrito Secretario Escribano hac«" 
"saber a los interesados por medio del pre„ 

'"sente edicto. Salta, 26 de abril de 1952. E;
"GjlLIBERTI DORADO', Escribano Secretario.

'"e) 2814 al 9|5|52.

días &n un diario de esta ciu_

CONTRATOS SOCIALES

N9 7999 — JUDICIAL 
Por CELESTINO J, SARTINJ 

(De la Corporación de Martilieros)
El día 12 de Mayo a horas 17 eñ mi escritorio 

Caseros 740, venderá al mejor postor con la 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta» calle 
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
tida N? 5565 Ordena Juez en 1? Instancia y 1® 
Nominación en lo Civil en el Inicio caratulado 
"Alimentos provisorios Santos .Calderón de 
cuenta de precio de compra. Comisión de aran., 
oel. Celestino'!. Sartini, Martiliero.

e) 4!4 al 5|5|52 '

N° 8052. — Entre 'los señores ARMANDO 
ISASMENDI, JUAN KORZENIECKI y la Socie- ’ 
dad ".BARRERO Y AMUCHASTEGUI 
L.'\ representada esta última por 
gerentes señores Manuel Barrero 
Amuchás iegui, 
te:

Primero: La 
tegui — S. R.

se ha convenido en

S. R. 
sus socios 
y Enrique 
lo siguien.

RECTIFICACION DE PARTIDA

N9 8050 — - EDICTO:
RECTIFICACION DE PARTIDAS: — En el ex, 

podiente caratulado: "EXP. N9 19530 — ORDI
NARIO — RECTIFICACION DE PARTIDAS a 
favor de MIGUEL HUGO PEREZ s|p. Sr. Deu 

> tensor de Pobres7', que se tramita ante este 
juzgado de Ira.. Instancia, 2da. Nominación en 
lo Civil y Comercial a cargo d_el doctor Fran„ 
cisco Pablo Maioli, Secretaría del autorizante, 
ha recaído sentencia’ cuya, parte dispositiva- 
transcripta dice:

"Salta, 27 de setiembre de 1951. — Y VISTOS 
"Estos autos "OrdJReciificación de partida a ’ 
"favor de Miguel Hugo Pérez, -s|por el Sr. D®_ 
"tensor de Pobres", expíe. ‘N9 19530. RESUL. 
"TADO: A fs. 6 .comparece el Sr. Defensor de 

"Pobres» en. representación' de Miguel Hu_ 
"go Pérez iniciando demanda por rectifica, 
"ción de las ’ siguientes partidas: a) — Acta' 
"de nacimiento N9 3400 ■— fo. 113 — T. 99 —

sociedad "Barrero y Amuchás- 
L.", en su carácter de sacia d« 

i la sociedad de responsabilidad Limitada qu« 
c¿)ilrct- en esta ciudad de Salta bajo la razón 
social “Isásmendi — S. R. L." como consta 
del contrato privado ■ celebrado con fecha 31 
c.e octubre de 1950 e inscripto en el Registro 

• Público de -Comercio al folio 6, asiento 2461 
< del Libro 25 de Contratos Sociales cede- y 
transfiere a • favor de los señores Isásmendi y 
Ko-rzeníecki Ia& quinientas cuotas, d;e» cien 
pesos nacionales cada una, que posee eñ el 

| capital social de la referido sociedad "Isas_ 
pne-ndi — S. R. L.'L Dicha cesión se hace en 
ha proporción de ciento cincuenta cuotas ai 
i señor Isásmendi y ’ Trescientos cincuenta cá 
! señor Korzeniecki, las que; según manifesta
ción que. los concesionarios aceptan, no se en 
cuentran gravadas y, por lo tanto, subrogan 
a los concesionarios dichos en todos1 los de
rechos que como titular de ellas tiene y 1® 
corresponde a la sociedad "Barrero y Amu_ i 
chástegui — S. R. L.% poniéndolos en su 
lugar» grado y prelación;

Segundo; La cesión se efectúa po&- la su
ma de cincuenta mil pesos nacionales qu4 
la sociedad cediente recibe en este acto en 
dinero efectivo de manos' d sus cesionarios 
en la siguiente forma: Quince mil pesos del 
señor' ISA.SMENDI y Treinta y cinco mil del 
geñor- Korzeniecki;

Tercero: En virtud de esta ■ cesión el señor 
Juan Korzeniecki queda incorporado como so».
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nombrados señores. Ferreira y Rondo Y cuyes do
cumentos el señor Amuchástegui entrega en este 
acto al señor Barrero, debidamente endosados; y 
e) En general, todo derecho que pudiera corres
ponder pl cedente sobre cualquiera de los ele
mentos constitutivos del establecimiento comercial 
"Barrero y Amuchástegui — S. ft L."; 
TERCERO: La cesión se efectúa por la suma de 
cuatrocientos sesenta y nueve mil pesos naciona
les que el señor Barrero paga y pagará en la 
siguiente forma: a) Ciento sesenta y nueve mil 
pesos nacionales que entrega en este acto, en^ ’ ra de sus términos 
dinero en efectivo a satisfacción del cedente y .itere a la razón s< 
por cuyo-importe el señor Amuchástegui le otorga-! "Óptica —Foto Luz 
recibo y carta de pago en forma: y b) El saldo, 

; de trescientos mil pesos . nacionales, lo abonará 
(el señor Barrero en treinta cuotas mensuales de 
i dies mil pesos mjn. cada

E. AteVjchasteguy, '— Manuel Barrero. — Juan’jiaes vencido,
Kbraemecld. — Armando Isasmendí»

e¡29¡4’f52 al 6|4-52.

de tal le otorgan, sub„ 
instrumento de constitu« 
sus partes. 'Por .ello, en 
componentes, de dicha

cío a la sociedad "Isasmendi — S. R. L." cu. 
yo contrato declara conocer aceptando por 
tanto las obligaciones y asumiendo -los dere. 
chos que el carácter 
stettendo el referido 
ción social en todas 
adelante* Los únicos
sociedad, son: Ajinando Isasmendi, titular de 
seiscientas cincuenta cuotas societarias 
Juan ¿Korzeniecki de trescientas cincuenta.

Conforme las partes se firman tres ejem
plares de un mismo tenor en Salta a veinti
cinco días del mes de abril de mil novecien. 
tos cincuenta y dos. — Enmendado: socios, 
cesión _ que* _ Isasmendi — Todo vale. — 
Entre líneas: cincuenta — -Vale. '— Enmenda
do: Korzeniecki. — Vale. —.

■y

con más el 
y el que se

una, pagaderas por 
interés del seis por 

abonará con-^cuota y

CESION DE CUOTAS
■ SOCIALES ■ -

pago de las cuotas fijadas y sus

Deán Funs 102 de esta ciudad de 
el que- posteriormente, fijare a esos

pago y dejare de abonar uña so-

e, integrantes Címjuntamente 
de la Sociedad "Bañero y - 
R. L." -de acuerdo con la 
mío de 1351 a que se ha- 
ifestando su cor 
y conjuntaméntp
continuar sien lo los-únicas 

sociedad, la que se segui-

itez y Delfín Ceballos 
con los contratantes 
Amuchástegui —' St 
escrita.a -de 26 de j 
hecho referencia,, mar i 
ía cesión precedente * 
ñor Barrero declaran 
integrantes de dicha ¡ 
rá rigiendo por las cláusulas fijadas en los con- 
t atos sociales mencionados en cüa 
efectuada no importel modificación a

íormidad pon 
con* el se-

tnio la cesión... 
uno cualquié- 

y excepto en lo que se te
rcia! que en e. futuro seiu

S. R. L." de-
! hiendo inscribirse e? 
(piescriptá por la. h 
'sus—consecuencia— j 
¡ Para constancia d 
mismo-tenor/ en Saltl 
de Abril de-mi! nov

. E. AMUCHASTEG1

y Sombra. —
|ta modificación en la forma 
ly IT. 645. — Enmendado:— 
aumenta: a—; T< >do Vale.
e firman dos ejemplares del 
k, ai veintinueve 
^cientos cincuenta y dos.
El — MANUEL
I e) 30|4.al 7¡áfó2_.

días del mes

'BARRERO
ciento anual 
sobre saldos;
CUARTO: El 
intereses deberá- efectuarse dentro de -los cinco
primeros- días de vencidas-y en el domicilio del 
ceden te, calle 
Córdoba, o en 
e-ecios. Si el señor Barrero no cumpliere con su 
obligación de
la de las cuotas mensuales fijadas, el señor Amu
chástegui podrá considerar, por ese solo hecho, 
como de plaza vencido el total de la obliga- * 
ción y, en consecuencia,' perseguir su cobro con

AVISO BB S.ECRBTARIA OM LA
■ NACION

DB ¿A MCIOÜ
DE Iim>RMCIOWS

' el valor adquisitivo actual del peso argentino úna
1 variación superior * al diez por ciento, en más o 
’ en menos, la
’ el importe de diez mil pesos fijado como cuota 
mensual. -Para

’ reí en cuenta

diferencia aumentará o disminuirá

estimar 
la suba

dicha variación se iorna- 
o baja de los precios que 

Salta para los artículos de 
cuyo efecto se consideran

¡ Sos nuin®rosos! las anciano® eras b-sne- 
’ itetem ecm fundenamiente ds
’ que a ellos deptina la DIRECCION GENB- 
1. BAB VB -ASISTE
■ cte Trabad
! SsarsíJ
* Dirección i¡

loa bsf

de laNCIA SOCIAL
> y Previsión.
h Altibajo 
bal. de Asistencia Seatel,

8055 — Entre los señores ENRIQUE AMU-
CHASTEGUI y MANUEL BARRERO, en su carác- 
tt r de socios componentes de la sociedad de 
Responsabilidad Limitada que gira en la ciudad 
dé Salta bajo la razón social de "Barrero y. 
Amuchástegui — S. R. L.“ como resulta del con
trato social que pasé) ante el escribano de dicha más los intereses y recargosJ correspondientes; 
ciudad don Pedro J. Aranda con fecha 24 de-' QUINTO: Se conviene especialmente que si, a la 
jaoviembre de 1947 y que se inscribió en el Re- ;fecha de cada vencimiento de las cuotas que se 
sjistró Público de Comercio al-folio 332, asiento ‘ obliga cf pagar el-señor Bañero, se registrare en 
1932 del Libio' 23 de Contratos Sociales y que 
fue modificado por escritura de .26 de junio de- 
1951 pasada ante el mismo escribano Arando, 
se ha convenido en lo siguiente:
PRIMERO: El señor' Enrique AmUschátegui, cede 
y transfiere a favor del señor Manuel Barrero
las ciento ochenta cuotas, de quientos pesos na- rijan en la ciudad de

. clónales cada una, que posee en el capital so
cial de la referida sociedad "Barrero y Amuchás-- 
tegui —. S. R. L.", las que, según manifestación 
que el cesionario* acepta, no se encuentran gra
vadas y por lo tanto, lo subroga en todos los 
derechos que como titular de ellas tiene y le co
rresponden, poniéndolo en su lugar, grado y pro
bación;
SEGUNDO: Se comprende, asimismo, en la cesión

. qu® se realiza cualquier suma de dinero que el 
señor Amuchástegui tenga a percibir de la So
ciedad o de sus otros socios y especialmente: 
a) Las utilidades que a su favor* arroje el ba
lance social y que ss efectuará al treinta del 
corriente mes- y año; b) El saldo a favor de la 
cuenta particular del señor Amuchástegui en 1er j que se dedique a dichos objetos. Si el señor Amu-

’ sociedad, incluyéndose en ellas lo.s adelantes he- : chástegui no cumpliere con dicha obligación no 
chos por el mismo a los consocios señores Luis . podrá 
María Ferie irá y Bernardo Randa y que se ha- ' fecha 
yan acreditado a su cuenta a igual fecha; c) Los j como 
intereses que a su favor haya devengado dicha , hecho 
cuenta; ch) La parte proporcional que al señor señor

la deuda que existiere;
SEPTIMO: Presentes en este acto las señores 
Luis María Fen-eira, Bernardo Bando, Tomás Mu-

primera necesidad, a
como tales al pan, leche, y carne. La proporción 
promedio en que los precios de dichos artículos 
hayan fluctuado se aplicará a la suma mensual 
establecida y la diferencia, de existir, se consi- | ? 
dorará parte integrante del precio a los efectos ! -. 
de ■ la obligatoriedad de su pago; j |

: SEXTO: En virtud ds esta cesión el señor Enrique • | 
Amuchástegui se compromete a no instalar en ’ £ 

¡ la ciudad de .Salta, dentro de los treinta meses 
J de la focha, ningún negocio destinado a los 
, mismos fines comerciales que los que actualmen- 
, te explota la firma "Barrero y Amuchástegui — 
‘ S. R. L." y, asimismo, a no formar parte de so- 
| cíedacT.alguna, sea como socio o comanditario,

Amuchástegui le corresponda en las reservas le
gales efectuadas; d) La deuda que con el ce- 
dente han conhaído y documentado los consocios

A

Sa recuerda

d®
A

SUSCÜIFTOJ^S

has suscripciones cd ¿ 
deberán ser i ©novado® 
ndmlento. 1 .
>S AVI^AD0RO

< bs
de

tblicacióa de los avisos 
da por los Interesados a 
ixspo oportuno cualquier

La pñmsrs ?
ser control
salvar ti 
qu@ S3 huhtere incurrido.

íír

exigir 'el pago de. las sumas que, a la 
del incumplimenio, aún se le adeudaren 
parte del precio fijado y, por ese solo 
la- obligación da abonarlo contraída por el 
Barrero quedará sin efecto y por saldada

| acuerdo d 
j ss obügateñte 
’> .tesis de loe 1 
{ posarás id 
f IR

Dscrsto N9 36ó9 d®I 11/7/44 | 
la pubhscacíón @n este f
alances trbnss; rales, los c
bom^toáóa «siableddd por > 
lí.iei deB 18 de Atól de ?
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■B A LA Ñ C e‘

CO N ÍADURiA GENE RAL
N? 8057 .
Resúmien djel Movimiento que' ha /tenido Tesonería General de la Provincia desde el 1 al '31 de de 1S52.-—>

I N G R E' S O S

Saldo en Caja del mes de Diciembre de 1951 ....ó

CALCULO DE RECURSOS 1952
Rentas Generales Ordinarios ..................
Rentas Generales con Afectación Especial ..........•. .
Recursos Especiales ....••..........•.......... ........

$ jl. 678.929.17

$ 1-760,911.86
33.086.56

" 3.586.801 ■ " 1.797'. 585.22

RECURSOS DE RE-PARI. AUTARQ. Y MUNICIPALIDADES%

Administración de Vialidad de Salta . ..........:.....
Consejo General de Educación ........................
Administración General de Aguas de Salta ........

CUENTAS ESPECIALES

Dirección Provincial de Turismo —Excursiones ........
Depósitos en Garantía ................. . ..............................
Sueldo Contador Hotel. Salta .......... ....................... .........
Colegio de Escribanos —Sellado Notarial ......... 
Explotación Bosques Fiscales ...................................     #
Inspección Bosques - Fiscales ................. .........*,
Reiforestación Bosques Fiscales............ ........... .. /

FONDOS DISPONIBLES

Bando de la Nación Argentina —Salta
Rentas General-e-s . . .. • ...................... ....................... a,
Banco Provincial de Salta
Rentas Gjenefcles ............................ . .......................

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Salta
Depósitos en- Garantía ................. ................. ...................

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones ..................... ..
Retención Ley 828 —Seguro Colectivo Oblíg. .... ?. 
Retención Ley 12715 .................................................... .
Banco Hipot.. Nacional —Ley 12962 Art. 18 ........• •..
Embargos Orden judicial ......................... ........... .
Standard Oil Cbmpany y sus Representadas .......

RECURSOS NO PRESUPUESTOS

Devoluciones Ejercicios Aniipriores
Ejercicio 1949 . C . .. . ........................    ~ $
Ejercicio 1950 .................   .

Frutos Finca Hacienda Cachi ..........

$
® ns

86.824.40
136.20
447.37 87.407.97

■■ $ - 3-472.84 •
SI 30.273.26

400.—
iX 694.—
ti 5.644.80 -

10.711.50-
8.380.59 ■ 59.576.99

$• 3-125.902.34

4.448.074.72 7.573977.06

-
■ " \8.436:81

$ 401.343.87
Si ' 12.009.—'
fl 116.92
xs 7.169-91
ti 1.501,25

173.890.— “ . 596.030.95

22.16
1-128.— II 1.150.16

Si ' 2.194.35 'L 3.344.51

DEUDAS A CORTO PLAZO

Letras de Tesorería ........................ .-.........

VALORES A REGULARIZAR

" 3.890.000.— >
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Pagos Anticipados Decreto 7683|48 ..... J...;
Sup. Gob. Nac. Partic. Subsidios y Subvenciones ...

DOCUMENTOS EN GARANTIA ......................*................

20.924.94
2.243.222.63 ' 2.264.147-57

$. 47.228.71

18-046-659.96

EGRESOS
REPARTIO. AUTARQ. Y MlMCIPAIK*AdES OTAS.. OTES.

Adtó. Vialidad de Salta
Fondos Vialidad Ley 652
Adm. Vialidad^ Ley 380

$ 370.440.49 -
165.958.76 $ 536-399.25

Consejo General de Educación
Art. . 52? Const. Provincia . ... $ 1_. 503 .'485.90
Art. 80? Ley 68 ........... ............................................ • • *' 136.20 1,-503.622.10

A.dm General des Aguas de Salta

Art. 196? Const. Provincia .. ........ ........... $ 1.169.992.42
Ley 775 Art. 100? ......................  '........................... ... 4¿7.37’ ' 1.170-439.79,

Municipalidades de la Provincia

Municip. Rosario de Lermo: $ 3(^. 000.— 7
Chicoana . ••............... ............................... " 5.000.—

„ La, Caldera .......................................... ••• ” 5.000.—
„ Aguaray ? . " 10.000;—
,* Las bajitas .........................    " 5.000.-— 55.000.— $ 3.265.461.14

FONDOS DISPONIBLES.

Banco Provincial de Saljia
Rentas Generales ............. ........... .. •. .............. .................

Banco d¡ei la Nación Argentina —Salte

Rentas Generales . • • •........... • •....................... ..

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía ..................   -.........
Fondo Forestal .......................................................

VALORE^ A DEVOLBER POR EL TESORO
Retención Ley 828 —Seguro Colectivo Obligad. • •. ..
Retención Ley 12715 ...<■•........... • •
Banco Hip. Nacional ■—Ley 12962 —Art. 18
Embargos Orden Judicial .................... ..............................
Caja de Jubilaciones y Pensiones .................. ..
Standard .Gil Company y sus Representadas

$ V.191.481.4^

670.796.33 7. .802.277.85

PAGOS POR PRESUPUESTO 1952

Otros Gastos .............. • •...................

(MENTAS' ESPECIALES

Depósitos en Garantía ................... . • •..............•...........
Explotación Finca Hacienda Cachi ... .^..........
Sueldos y Varios Devueltos ...........   ' .
Colegio de Escribanos —Sellado Notarial

DEUDA EXIGIRLE 1951

Pagos por Presupuesto
Gastos en Personal ................................ ............
Otros Gastos . •............................... ,......................•.........
Plan de Obras ............... ........................ ..............

- $ 2.804.044.44 ’
. " K02L. 358.39 w

11 1.731.590.11

$ 30.273.26
>t 24.736.09

$ 12.009.—
Si 116.92

7.169GÍ
1.501.25

ff» 4011.343.87
173.890 —

55.010.15

596.030.95

29.000.—

$ 47.836.81
10.00Í.—

65.90
69b.—

$ 5.556-9Í2.94

58.596/71.
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. , . -Cálculo de Recursos^ . ‘

Rentas Generales' Ordinarios ........ ..... .'$* 15.715.06 * $ §.572.708.'—-

VALORES A REGULARIZAR .

.Pagos Anticipados Decreto 7683(48 ........ ..........
TESORERIA GENERAL —DOCUMENTOS EN GARANTIA

Saldo que' pasa al mes de Febrera de 1952 ... •...

41,000.—
.47.223.71
519.351-45

$ 18.046.659.96

SALTA, 17 de Marzo de . 1952.—

BELIND A M. ULIVARRI ' F. HUMBERTO GIFRE
SubJTesorera Gral. de -la Provincia - Contador Mayor Interino

A Cargo del Despacho c ; Contaduría General de la Provincia

Despacho, abril 18 de 1952.— ' / “ . •

Apruébase el resumen del movimiento que ha tenido Te sorería General de la Provincia, desde el 1? al 31 de enero 
de 1952, y pasen estas- actuaciones a. SECRETARIA5 GENERAL DE LA GOBERNACION, a efectos de su publicación. •— Dése 
a la presente carácter de atenta' nota. — .. - - - -

C O ¿V T A D U_ R J A * G E Ñ E R L .

Resúden <^ei movimiento quji ha tenido Tesorera General dé la Provincia desde el I al 31 de Margo dfo 1952 —Ejercicio 195T

I N GR ESOS . '

PAGOS POR PRESUPUESTO 1951 c '

Gastos en Personal a... .. . rs. .. ... - $ 14.509.63
Otros Gastos .......____ •........... t 7.' n 71.810.31
Plan de Obras ....... v ............•................................... . -• ' “ .16-. 305-29

— : ' • $ 102.625.23

E GBESOS

FONDOS DISPONIBLES /

Banco Provincial -de SaRa •
Rentas Generales ..........•............  ....... .$ . _ 102.625,23

. SALTA, 8 de Abril de l952.—

BELINDA M. ULIVARRI . , . .. F. HUMBERTO GIFRE
Sub_Tesorefra Gral. de la Provincia ’ ’ ' Contador Mayor Interino

A -Cargo del Despacho ■ ‘ . - ; - - ' Contaduría General de la Provincia

- . .. .. Despacho, abril 18' de 1951.—■

Apruébase el resúmen'del movimiento que ha-tenido Tesorería General de la Provincia, desde el l9 al 31 de marzo 
de 1952, y pasen estas actuaciones a SECRETARIA GENERA L DE LA GOBERNACION} a efectos de su publicación. — Dé
se a la presente carácter de atenta nota.— ? n - .

‘ Gratines

S-ALTA- ~
i rs 2


